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CONSEJERÍA DE FOMENTO

DECRETO 171/2003, de 9 de septiembre,
por el que se adoptan medidas de
emergencia para atender necesidades y
establecer ayudas para paliar los daños
derivados de los incendios.

La Comunidad Autónoma tiene asumidas entre otras, competencias
en materia de vivienda, así como competencias en materia de
protección civil, entendida como la protección de las personas y de
los bienes, en situación de grave riesgo colectivo, calamidad pública
o catástrofe extraordinaria y que nos exige poner, junto con otras
Administraciones Públicas, todos los medios a nuestro alcance para
hacer frente a los daños derivados de cualquier siniestro.

Los daños en los bienes producidos como consecuencia de los
incendios acaecidos en nuestra Región durante el mes de agosto
de 2003 y las pérdidas provocadas, exigen una urgente e inme-
diata acción por parte de la Junta de Extremadura que permita,
en la medida de lo posible, un retorno a situaciones de normali-
dad, sobre todo en aquellas situaciones en las que los afectados
por los incendios hayan podido quedarse sin las viviendas que
destinaban a domicilio habitual, ya sea mediante la reposición de
aquellos bienes que se hayan perdido o mediante la reparación
de los daños ocasionados.

Como medida más inmediata de actuación, se constituyó la Comi-
sión Mixta de Seguimiento y Evaluación, con el objeto de proceder
a la evaluación de los daños producidos por los incendios, así
como el planteamiento de las posibles medidas a adoptar para
paliar los mismos y recuperar las zonas afectadas. Mencionada
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Comisión fue coordinada por la Consejería de Fomento, estando
integrada por representantes de la Junta de Extremadura, Diputa-
ciones Provinciales y Ayuntamientos de las zonas afectadas. Como
consecuencia del análisis de los daños evaluados por la citada
Comisión se proponen las medidas incluidas en el presente Decre-
to en las materias de competencia de la Consejería de Fomento.

Por todo ello, a propuesta de la Excma. Sra. Consejera de Fomen-
to, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su sesión de
9 de septiembre de 2003.

D I S P O N G O

Artículo 1.

El presente Decreto tiene por objeto establecer las medidas extra-
ordinarias y urgentes, para atender las necesidades que en mate-
ria de vivienda y dotación de infraestructuras, se deriven de las
situaciones de emergencia provocadas por los incendios acaecidos
en la Comunidad Autónoma de Extremadura en el mes de agosto
de 2003, así como las ayudas y requisitos para acceder a las
mismas para paliar los daños producidos.

Artículo 2.

Se establece un régimen de ayudas de emergencia para los afec-
tados por los incendios que han azotado a nuestra Comunidad
Autónoma en el mes de agosto de 2003, en los municipios que
se determinan en el Anexo I, consistentes, según la naturaleza de
los daños, en:

a) Todos aquéllos que, siendo propietarios y habiendo perdido
totalmente la vivienda que fuera su domicilio habitual, podrán
acceder con carácter temporal, y hasta tanto pueda dotárseles de
otra de promoción pública, a una vivienda en régimen de alquiler
cuya renta será abonada con cargo a la aplicación 16.02.431B.202.

b) Todos aquéllos que ocuparan, como domicilio habitual, en régimen
de alquiler, viviendas que se hubieran destruido en su totalidad,
podrán acceder a otra vivienda con carácter temporal, y hasta tanto
pueda dotárseles de una de promoción pública en el mismo régimen,
y en iguales condiciones que las señaladas en el apartado anterior.

c) En el caso de aquéllos que por cualquier título ocuparan, como
domicilio habitual, viviendas que hayan sufrido daños, se procede-
rá a su reparación hasta reintegrarlas a su estado original, con
cargo a la aplicación 16.02.431B.622.

Artículo 3.

La Consejería de Fomento contratará aquellas obras que se consi-
deren necesarias para reparar las viviendas que se hayan visto

dañadas por los incendios. Igualmente arrendará las viviendas que
se precisen para poder entregarlas a aquellos damnificados que
no fueran propietarios, hasta tanto sean reparadas aquéllas en las
que habitaban de forma habitual.

Artículo 4.

Aquéllos que pretendan acceder a las ayudas previstas en el
presente Decreto deberán acreditar que reúnen todos y cada uno
de los siguientes requisitos:

– Figurar empadronados o que acrediten, por cualquier medio, su
residencia en municipios de Extremadura que se hubieran visto
afectados por los incendios a que se hace mención en el artículo 2.

– Acreditar, por cualquier medio admisible en derecho, la
condición de propietario o arrendatario de la vivienda afecta-
da, así como cualquier otra situación que permita determinar
que la vivienda dañada constituía el domicilio de las personas
afectadas.

– Acreditar, por cualquier medio admisible en derecho, que dicha
vivienda constituye su domicilio habitual.

Artículo 5.

Las ayudas serán concedidas, de oficio, por los órganos competen-
tes de la Consejería de Fomento, previa comprobación de que se
cumplen los requisitos y condiciones establecidos en este Decreto,
y de acuerdo con los datos que fueron remitidos a la misma por
las Oficinas de Atención al Afectado habilitadas en los Ayunta-
mientos que se relacionan en el Anexo I.

Artículo 6.

Las actuaciones que se deriven de la aplicación de esta norma se
tramitarán con arreglo al procedimiento establecido en el artículo
72 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.- Se realizarán por parte de la Consejería de Fomento las
obras de infraestructura, abastecimiento y saneamiento que se
consideren necesarias para reparar los daños ocasionados como
consecuencia de los incendios, con cargo a los créditos presupues-
tarios de la Dirección General de Infraestructura.

Segunda.- Gozarán de validez y plena eficacia de conformidad con
la normativa vigente, aquellas actuaciones que en materia de
vivienda se hayan efectuado desde la fecha de los incendios.
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DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Se faculta a la Consejera de Fomento para el desarrollo
normativo de la presente disposición.

Segunda.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 9 de septiembre de 2003.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

La Consejera de Fomento,
MARÍA ANTONIA TRUJILLO RINCÓN

A N E X O  I
RELACIÓN DE LOS TÉRMINOS MUNICIPALES AFECTADOS POR LOS

INCENDIOS EN MATERIA DE VIVIENDA E INFRAESTRUCTURA

Los términos municipales afectados por los incendios en materia
de vivienda e infraestructura a que se refieren los artículos 2 y 5
del presente Decreto, son los siguientes:

– VALENCIA DE ALCÁNTARA

– PINOFRANQUEADO

– CAÑAVERAL
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RESOLUCIÓN de 9 de septiembre de 2003,
de la Dirección General de Ordenación
Industrial, Energía y Minas, sobre normas
aclaratorias para la aplicación del
Reglamento Electrotécnico para baja tensión,
aprobado por Real Decreto 842/2002, de 2
de agosto, en lo relativo a convalidación de
carnés profesionales e instalaciones en fase
de tramitación.

El Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba
el reglamento Electrotécnico para Baja Tensión (nuevo reglamento),
deroga el anterior Reglamento aprobado mediante Decreto
2413/1973, de 20 de septiembre, (antiguo reglamento) modifican-
do, entre otros aspectos, las figuras de los instaladores y empresas
autorizadas, teniendo en cuenta las distintas formaciones docentes
y experiencias obtenidas en este campo.

El nuevo reglamento establece el concepto de “Certificado de
Cualificación Individual en Baja Tensión” como reconocimiento de
capacidad personal, y el de “Instalador Autorizado en Baja
Tensión”, como capacidad legal para ejercer la actividad. Así

mismo, se prevén las Categorías Básica y Especialista, con capaci-
dades de actuación distintas.

En la Disposición Transitoria Primera, sobre carnés profesionales,
el nuevo reglamento regula el procedimiento de convalidación
de los actuales carnés de instalador autorizado o empresas
instaladoras autorizadas, mediante la presentación de una
memoria en la que se acredite la experiencia profesional en las
instalaciones eléctricas correspondientes a las categorías cuya
convalidación se solicita.

Las convalidaciones podrán realizarse en el plazo de dos años
a partir de la entrada en vigor del nuevo reglamento, por lo
que debe entenderse que quienes no convaliden sus carnés en
dicho plazo no podrán realizarlo posteriormente; así mismo,
durante este plazo podrán finalizar las instalaciones contem-
pladas en la Disposición Transitoria Tercera del nuevo regla-
mento, para las que les faculta su actual carné sin ningún
tipo de limitación.

La presente Resolución regula la convalidación de los actuales
carnés de Instalador Electricista Autorizado por los Certificados
de Cualificación Individual de Baja Tensión y la obtención del
Certificado de Instalador Autorizado previstos en el nuevo
reglamento, aprobado por Real Decreto 842/2002, de 2 de
agosto, así como el régimen transitorio para la ejecución de
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las instalaciones a las que les sea de aplicación el antiguo
reglamento, aprobado por Decreto 2413/1973, de 20 de
septiembre.

Primero.- Convalidación de carnés.

Los titulares de carnés de Instalador Electricista Autorizado
dispondrán hasta el 19 de septiembre de 2005 para solicitar
la convalidación por el correspondiente Certificado de Cualifica-
ción Individual en Baja Tensión, de acuerdo con los siguientes
criterios:

a) Certificado de Cualificación Individual en Baja Tensión. Catego-
ría Básica. (CCIB)

La convalidación se otorgará por el Servicio de Ordenación Indus-
trial, Energía y Minas en cuyo ámbito territorial conste inscrito el
Instalador Electricista Autorizado de acuerdo con el antiguo regla-
mento, previa solicitud del interesado en la que se indique el
número de instalador que tiene asignado, adjuntando dos fotogra-
fías tamaño carné y copia compulsada del Documento Nacional
de Identidad o documento equivalente. No se convalidarán aque-
llos carnés que se encuentren retirados debido a sanción impues-
ta a sus titulares.

Aquellas personas que hayan obtenido el título de Instalador Elec-
tricista Autorizado y que no se encuentren inscritos en el corres-
pondiente registro, deberán presentar la solicitud correspondiente
para su convalidación, aportando la misma documentación que se
indica en el párrafo anterior.

b) Certificado de Cualificación Individual en Baja Tensión. Catego-
ría Especialista. (CCIE)

La convalidación se solicita de forma similar que para la catego-
ría básica, presentando la documentación indicada en el apartado
anterior y, además, una memoria que acredite documentalmente
la experiencia profesional en la especialidad o especialidades soli-
citadas, de acuerdo con lo previsto en la Disposición Transitoria
Primera del nuevo reglamento.

Se entenderá que un instalador tiene experiencia en alguna de
las especialidades cuando se dé, al menos, una de las siguientes
circunstancias:

1) Que haya expedido boletín de instalaciones en la especialidad
solicitada.

2) Que durante su permanencia en una empresa instaladora, ésta
haya realizado instalaciones de la especialidad solicitada.

c) Para facilitar la gestión, la memoria habrá de presentarse en
el modelo tipo que se aprobará por la Dirección General de
Ordenación Industrial, Energía y Minas. Con la memoria se presen-
tarán los justificantes que procedan.

Segundo.- Certificado de Instalador Autorizado en Baja Tensión.

Para que una persona física o jurídica obtenga el Certificado de
Instalador Autorizado en Baja Tensión deberá acreditar que
cumple los requisitos previstos en el apartado 5.1 de la Instruc-
ción ITC-BT-03 del nuevo reglamento.

Los nuevos Certificados de Instalador Autorizado en Baja
Tensión se extenderán para la Categoría Básica o para la Cate-
goría Especialista, según los medios humanos y materiales de
que disponga.

Tercero.- Coexistencia de Documentos de Calificación Empresarial e
Instaladores Autorizados en Categoría Básica y Especialista.

En el periodo transitorio comprendido entre el 19 de septiembre
de 2003 y el 19 de septiembre de 2005 coexistirán las figuras
que habilitan para el ejercicio de la profesión, de Instalador Elec-
tricista Autorizado según el antiguo reglamento, o la posesión del
Certificado Individual Básica o Especialista, según el nuevo regla-
mento. Así como, el Documento de Calificación Empresarial exigible
con el antiguo reglamento y el de Instalador Autorizado en Baja
Tensión del nuevo Reglamento, con los siguientes ámbitos y
formas de actuación:

a) Empresas en posesión del Documento de Calificación
Empresarial.

Estas empresas sólo podrán ejecutar las instalaciones de la Dispo-
sición Transitoria Tercera del nuevo reglamento, debiendo emitir el
Boletín según el antiguo reglamento. En ningún caso podrán
ejecutar instalaciones que deban cumplir el nuevo reglamento.

A partir del 19 de septiembre de 2003 no se emitirán ni renova-
rán Documentos de Calificación Empresarial de Instaladores Eléc-
tricos, los cuales serán sustituidos a todos los efectos por la Auto-
rización de Instalador en Baja Tensión, que acredita a su titular
para el ejercicio de la actividad en la categoría y especialidades
que se reflejen en la misma.

b) Empresas en posesión del Título de Instalador Autorizado en
Baja Tensión.

Estas empresas podrán ejecutar tanto las instalaciones de la Dispo-
sición Transitoria Tercera del nuevo reglamento como aquéllas que



deben cumplir las prescripciones recogidas en el mismo. En el
primer caso se emitirá el Boletín de instalación según el antiguo
reglamento y para las ejecutadas de acuerdo con el nuevo regla-
mento el Certificado de Instalación y demás documentación según
establece su ITC-BT-04.

Cuarto.- Documentación y puesta en servicio de las instalaciones.

La memoria técnica de diseño (MTD) a la que hace referencia la
ITC-BT-04, se redactará conforme al modelo que se incluye en el
Anexo I de la presente Resolución.

Así mismo, el Certificado de Instalación que se menciona en
referida instrucción, se ajustará al modelo que se establece en
el Anexo II; a este certificado deberá acompañar la correspon-
diente documentación de información al usuario, donde se refle-
jen las características fundamentales de la instalación, trazado,
instrucciones y precauciones de uso. Este certificado y su docu-
mentación adjunta deberá emitirse por el instalador autorizado
por quintuplicado.

Quinto.- Instalaciones de la Disposición Transitoria Tercera del
Real Decreto 842/2002.

Las instalaciones a que se refiere la Disposición Transitoria Terce-
ra del nuevo reglamento son las que se encuentren en la fase de
tramitación el 19 de septiembre de 2003, disponiendo de una
prórroga para su ejecución hasta el 19 de septiembre de 2005,
las cuales deberán ser conformes a lo dispuesto en el antiguo
reglamento, sus instrucciones técnicas complementarias y todas las
disposiciones que lo desarrollan o modifican, para su puesta en
servicio se seguirá el procedimiento siguiente:

a) Instalaciones que requieren proyecto.

La fecha de visado por Colegio Profesional del proyecto eléctrico
o del proyecto de ejecución del que deriva el proyecto eléctrico
posterior, surtirá efectos equivalentes a la comunicación a la
Administración, de manera que el visado anterior a la fecha de
19 de septiembre de 2003 permite ejecutar la instalación eléc-

trica de acuerdo con el antiguo reglamento, siempre que la
fecha de presentación de la documentación para la puesta en
servicio en el Organismo correspondiente sea antes del 19 de
septiembre de 2005 y la obra se encuentre efectivamente termi-
nada, lo cual se acreditará mediante el Certificado de Dirección
de Obra, si procede, y la emisión de los correspondientes Boleti-
nes de Instalación.

b) Instalaciones que no requieren proyecto.

Considerando que, en general, el periodo de ejecución de estas
obras es corto, se admitirán sin necesidad de comunicación al
Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas correspondiente
todas las instalaciones que deseen ejecutarse de acuerdo con el
antiguo reglamento, siempre que se presenten a trámite en dicho
Servicio antes del día 30 de diciembre de 2003 y la obra se
encuentre efectivamente terminada de acuerdo con el criterio del
apartado anterior.

Aquellos titulares o instaladores que prevean una finalización de
estas obras después del 30 de diciembre de 2003 y deseen
acogerse al antiguo reglamento deberán comunicarlo expresamente
al Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas que corres-
ponda antes del 19 de septiembre de 2003. En cualquier caso, las
instalaciones deberán estar efectivamente terminadas antes del 19
de septiembre de 2005 y presentada la documentación para su
puesta en servicio antes de esa fecha.

Sexta.- Situaciones excepcionales.

Cualquier situación excepcional derivada de la aplicación de esta
Resolución será resuelta por la Dirección General de Ordenación
Industrial, Energía y Minas, presentándose solicitud en el Servicio
que corresponda, que emitirá informe previo a la resolución a
adoptar sobre el asunto planteado.

Mérida, 9 de septiembre de 2003.

El Director General,
ALFONSO PERIANES VALLE
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

RESOLUCIÓN de 4 de septiembre de 2003,
del Consejero de Educación, Ciencia y
Tecnología, por la que se resuelve la
concesión de ayudas para la realización de
programas de Educación de Personas Adultas
en la Comunidad Autónoma de Extremadura
durante el curso 2003/2004.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 25 de marzo de
2003, por la que se regula la concesión de ayudas para la realización
de programas de Educación de Personas Adultas de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, durante el curso 2003/2004, publicada en
el Diario Oficial de Extremadura, nº 41 de 5 de abril, a tenor de lo
dispuesto en el artículo 9, y a propuesta de la Comisión de Selección
y Seguimiento, en uso de las atribuciones que tengo concedidas

R E S U E L V O

Primero.- Conceder las ayudas que se especifican en el Anexo 1.

Segundo.- Establecer una lista de reserva con las entidades rela-
cionadas en el Anexo II.

Tercero.- Excluir las entidades que se relacionan en el Anexo III.

Contra la presente Resolución, que es definitiva en vía administra-
tiva, podrá interponerse potestativamente recurso de reposición
ante el Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología, en el plazo
de un mes contado a partir del día siguiente al de su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura, tal y como disponen los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, y artículo 102 de la Ley 1/2002,
de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Podrá también interponer directamente, en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente al de su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, el correspondiente recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura. Todo ello, sin perjui-
cio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso
que estime procedente.

Mérida, 4 de septiembre de 2003.

El Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
LUIS MILLÁN VÁZQUEZ DE MIGUEL
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RESOLUCIÓN de 5 de septiembre de 2003,
del Consejero de Educación, Ciencia y
Tecnología, por la que se modifica la
autorización administrativa del Centro
Privado de Educación Especial “Nuestra
Señora de la Cruces”, de Don Benito.

Don José María Crucero Exojo, en calidad de promotor y repre-
sentante de la titularidad, presenta solicitud para la modificación
de la autorización administrativa del centro docente privado de
Educación Especial “Nuestra Señora de las Cruces”, en la localidad
de Don Benito. El proyecto de obras presentado obtiene informe
técnico favorable de 13 de mayo de 2003. Una vez comunicado
por el promotor la finalización de las obras, la adecuación de las
mismas se acredita por informe técnico del Servicio de Obras y
Proyectos de 18 de agosto de 2003.

Visto el expediente instruido, y cumplimentados todos sus trámi-
tes, se procede a dictar la correspondiente Resolución.

El Real Decreto 1801/1999, de 26 de noviembre, sobre traspaso
de funciones y servicios de la Administración del Estado a la
Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de enseñanza
no universitaria, establece en el término B) las funciones que
asume la Comunidad Autónoma, entre las que se encuentra “las
competencias, funciones y atribuciones que respecto a los centros
privados confiere al Ministerio de Educación y Cultura la legisla-
ción aplicable”.

En virtud del artículo 7 del Real Decreto 332/1992, de 3 de
abril, sobre Autorizaciones de Centros Docentes Privados para
impartir enseñanzas de régimen general no universitarios, de
acuerdo con las facultades que me atribuye el artículo 36 de la
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a propuesta del
Director General de Ordenación, Renovación y Centros,

R E S U E L V O

Primero.- Modificar la autorización administrativa del centro
privado de Educación Especial “NUESTRA SEÑORA DE LAS CRUCES”,
de Don Benito, en la provincia de Badajoz, por la ampliación de
una unidad en Educación Infantil Especial y una unidad en Tran-
sición a la Vida Adulta.

La situación resultante en el Centro, con la presente autorización
es la siguiente:

Denominación genérica: Centro de Educación Especial.

Denominación específica: “NUESTRA SEÑORA DE LAS CRUCES”.
Titular del centro: Asociación Protectora de Personas con Deficien-
cia Mental “APROSUBA-4”.
Domicilio: Avenida de Madrid, nº 95.
Localidad: Don Benito.
Provincia: Badajoz.
Enseñanzas a impartir:

– Educación Infantil Especial.
– Capacidad: UNA unidad (8 puestos escolares).

– Educación Básica Obligatoria Especial.
– Capacidad: OCHO unidades.

– Transición a la Vida Adulta.
– Capacidad: TRES unidades.

Segundo.- El número de código correspondiente al centro docente
privado es: 06002122 el cual deberá ser utilizado por el interesa-
do en sus comunicaciones con la Administración Educativa.

Tercero.- De conformidad con el artículo 84.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo
Común, no se considera necesario cumplimentar el trámite de
vista y audiencia al no figurar en el procedimiento ni ser
tenidas en cuenta otros hechos y alegaciones que las aducidas
por el interesado.

Cuarto.- Por Resolución del Consejero de Educación, Ciencia y
Tecnología, de 7 de mayo de 2003, se resuelven los expedientes
de suscripción o modificación de los Conciertos Educativos para el
curso 2003/04. Según determina la citada Resolución, al centro
“Nuestra Señora de las Cruces”, de Don Benito, se le concede
Concierto para siete unidades de Educación Básica Obligatoria
Especial y dos unidades de Transición a la Vida Adulta. En cumpli-
miento de la normativa básica y autonómica en la materia, así
como el documento de formalización del Concierto, el centro
privado no podrá poner en funcionamiento más unidades que las
objeto de Concierto Educativo.

Quinto.- La presente modificación de la autorización administrati-
va surtirá efectos a partir del curso académico 2003/04. El
centro queda obligado al cumplimiento de la legislación vigente y
a solicitar la oportuna revisión cuando tenga que modificarse
cualquiera de los datos que señala la presente Resolución.

Sexto.- El centro de Educación Especial, que se autoriza por la
presente Resolución, deberá cumplir la norma básica de la
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edificación NBE-CPI/1996, de condiciones de protección contra
incendios en los edificios, aprobada por Real Decreto 2177/1996,
de 4 de octubre, (B.O.E. de 29 de octubre). Todo ello sin perjuicio
de que deban cumplirse otros requisitos exigidos por la normativa
municipal o autonómica.

Séptimo.- Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, el interesado podrá interponer potestativamente
recurso administrativo de reposición ante el Consejero de
Educación, Ciencia y Tecnología en el plazo de un mes, a
contar desde el día siguiente a la publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con los artículos 116 y
117 de la Ley 30/1992, así como el artículo 102 de la Ley
1/2002. Todo ello sin perjuicio de poder ejercitar cualquier
otro que estime oportuno.

Asimismo podrá interponer directamente recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses ante el Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura, de conformidad con lo establecido en la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Mérida, a 5 de septiembre de 2003.

El Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
LUIS MILLÁN VÁZQUEZ DE MIGUEL

RESOLUCIÓN de 9 de septiembre de
2003, de la Secretaría General, por la que
se emplaza a los posibles interesados en
el recurso contencioso-administrativo
nº 327/2003, seguido a instancias de
D. Javier Vivas Rodríguez, relativo a
“Resolución de 10 de mayo de 2003, de la
Secretaría General de Educación, relativa al
concurso de traslado y procesos previos del
Cuerpo de Maestros para cubrir puestos
vacantes en Centros Públicos de Educación
Infantil, Primaria, Educación Especial,
Educación Secundaria Obligatoria y
Educación de Adultos”.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo, nº 1, de Cáceres, se hace pública la

interposición de recurso Contencioso-Administrativo tramitado por
el procedimiento abreviado con el nº 327/2003, seguido a instan-
cias de D. Javier Vivas Rodríguez, relativo a “Resolución de 10 de
mayo de 2003 del Secretario General de Educación, relativa al
Concurso de traslado y procesos previos del Cuerpo de Maestros
para cubrir puestos vacantes en Centros Públicos de Educación
Infantil, Primaria, Educación Especial, Educación Secundaria Obliga-
toria y Educación de Adultos”.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que puedan
personarse, si a su derecho conviniera, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo, nº I de Cáceres, en el plazo de nueve
días a contar desde el siguiente al de la publicación de esta
Resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 9 de septiembre de 2003.

El Secretario General,
PEDRO BARQUERO MORENO

RESOLUCIÓN de 10 de septiembre de
2003, del Consejero de Educación, Ciencia y
Tecnología, por la que se cesa y nombra un
vocal del Jurado para otorgar premios para
la realización de actividades relativas a la
educación en valores durante el curso
2002/2003 en la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 6
de la Orden de 30 de mayo de 2003, por la que se convocan
premios por la realización de actividades relativas a la educación
en valores durante el curso 2002/2003 en la Comunidad Autóno-
ma, se constituye el Jurado para la valoración y selección de las
solicitudes, que deberá ser publicado en el Diario Oficial de
Extremadura.

Según Resolución de 3 de julio de 2003 se hace pública la
composición del jurado para otorgar premios para la realización
de actividades relativas a la educación en valores durante el
curso 2002/2003 en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Con fecha 30 de agosto de 2003, uno de los vocales nombrados
por la Resolución mencionada en el párrafo anterior ha dejado
de ostentar la condición de funcionario técnico de la Dirección
General de Ordenación, Renovación y Centros.
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Teniendo en cuenta lo señalado en los párrafos anteriores, vista la
propuesta del Director General de Ordenación, Renovación y
Centros, y en uso de las facultades legalmente conferidas,

R E S U E L V O

Artículo primero.

Cesar a D. José Antonio Pulido Cuadrado como vocal de dicho
Jurado.

Artículo segundo.

Nombrar a D. Fernando Román Valenzuela Mateos, funcionario
técnico de la Dirección General de Ordenación, Renovación y
Centros, en sustitución del anterior.

Mérida, a 10 de septiembre de 2003.

El Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
LUIS MILLÁN VÁZQUEZ DE MIGUEL

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

CORRECCIÓN de errores a la Resolución
de 25 de julio de 2003, de la Dirección
General de Planificación, Ordenación y
Coordinación Sanitarias, por la que se
resuelve el archivo del procedimiento
concursal de oficinas de farmacia en
determinadas localidades de la provincia
de Cáceres, iniciado por solicitudes de
Dª Inmaculada Guadalupe Cotrina Valdés y
Dª Rocío del Valme Cotrina Valdés.

Advertido error material en la Resolución dictada con fecha 25
de julio de 2003 por la Dirección General de Planificación,
Ordenación y Coordinación Sanitarias por la que se resuelve el
archivo del procedimiento concursal de oficinas de farmacia en
determinadas localidades de la provincia de Cáceres, iniciado
por solicitudes de Dª Inmaculada Guadalupe Cotrina Valdés y
Dª Rocío del Valme Cotrina Valdés, publicada en el D.O.E. nº
95, de fecha 14 de agosto de 2003, se procede a su oportuna
rectificación.

En la página 11.027, en la primera columna, decimoséptima
línea.

Donde dice: “Miajadas”.
Debe decir: “Majadas”.

Mérida, 9 de septiembre de 2003.

El Director General de Planificación,
Ordenación y Coordinación Sanitarias,

JOSÉ LUIS FERRER AGUARELES

RESOLUCIÓN de 10 de septiembre de
2003, de la Dirección General de Formación,
Inspección y Calidad Sanitarias, por la que se
convoca el Diploma de Atención
Sociosanitaria en Geriatría.

El envejecimiento conlleva un declive biológico, con un aumento
de diversas enfermedades, una alta incidencia de pluripatologías y
enfermedades crónicas de carácter degenerativo que puede origi-
nar un alto porcentaje de invalidez y dependencia, traduciéndose
en demanda de servicios sanitarios y sociales, por lo que el
anciano tiene la necesidad de una atención integral en salud
tanto preventiva, como asistencial y rehabilitadora.

La discapacidad y la dependencia aumentan con la edad y son
más relevantes en el sexo femenino. Las consecuencias asociadas a
la dependencia son múltiples y variadas, entre ellas: las institucio-
nalizaciones inadecuadas, las hospitalizaciones recurrentes y el uso
inadecuado de medicamentos.

El Plan de Salud de Extremadura 2001-2004 contempla los
problemas asociados al envejecimiento como un área de interven-
ción prioritaria en nuestra Comunidad Autónoma.

La Ley 10/2001 de 28 de junio, de Salud de Extremadura, en su
artículo 41 establece que el Sistema Sanitario Público de Extre-
madura desarrolla, entre otras, la de promoción y protección de
los hábitos saludables entre la población y atención a los grupos
sociales de mayor riesgo y, en especial, a niños, jóvenes, discapaci-
tados y ancianos.

Atendiendo a lo expuesto, mediante Resolución de la Dirección
General de Planificación, Ordenación y Evaluación Sanitarias de
fecha 14 de enero de 2003, se determinan las actividades
docentes del Plan de Formación 2003 de la Escuela de Estudios
de Ciencias de la Salud entre las que se encuentra la convoca-
toria de un Diploma de Atención Sociosanitaria en Geriatría,
dirigido preferentemente a Directores, Médicos y Diplomados de
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Centros de Atención a los Mayores de la Comunidad Autónoma
de Extremadura; Médicos y Enfermeros de Atención Primaria del
Sistema Sanitario Públicos de Extremadura y Trabajadores Socia-
les de Instituciones Sociosanitarias de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

A tenor de lo expuesto, se acuerda la publicación del Diploma de
Atención Sociosanitaria en Geriatría.

En consecuencia

R E S U E L V O

Primero:

1.- Aprobar la convocatoria del “Diploma de Atención Sociosani-
taria en Geriatría”, a celebrar en la Escuela de Estudios de
Ciencias de la Salud de la Consejería de Sanidad y Consumo,
sita en C/ Jerusalén, 2 de Badajoz en las fechas establecidas en
el Anexo IV.

2.- Dicho Curso de postgrado tiene entre otros objetivos los de
ampliar y mejorar la compresión de la atención geriátrica y
gerontológica; conocer la atención sociosanitaria en la Comunidad
Autónoma de Extremadura, con especial referencia a la atención a
la tercera edad; conocer el modelo y organización de los servicios
de salud de la atención gerontológica e identificar los recursos y
servicios que la Comunidad y el Sistema Sanitario oferta a los
ancianos; adquirir conocimientos sobre las necesidades básicas de
salud en la etapa de la vejez y respuestas a nivel de manteni-
miento de la salud, prevención de enfermedades y cuidados; revi-
sar los aspectos epidemiológicos en cuanto a morbi-mortalidad en
la etapa de la vejez; identificar y aplicar las líneas prioritarias de
la educación para la salud en ancianos; adquirir conocimientos y
habilidades en el diseño de proyectos de investigación centrados
en la etapa de la vejez.

3.- Va dirigido preferentemente y en el siguiente orden: 1) Direc-
tores, Médicos y Diplomados de Centros de Atención a los Mayores
de la Comunidad Autónoma de Extremadura; 2) Médicos, Enferme-
ros y Trabajadores Sociales de Atención Primaria de Salud del
Sistema Sanitario Público de Extremadura y 3) Trabajadores Socia-
les de Instituciones Sociosanitarias de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

4.- El Curso se oferta para un máximo de 40 plazas, que se
cubrirán por concurso de méritos si e1 número de solicitudes
excede de la citada cifra, de conformidad con el baremo estable-
cido en el Anexo I.

El Curso se impartirá si se cubre efectivamente al menos el 70%
del total de plazas ofertadas.

5.- Los méritos valorables en el concurso serán los que se esta-
blecen en el baremo que figura como Anexo I de la presente
convocatoria.

6.- La presentación de documentación acreditativa de los méritos
alegados distinta a la requerida, producirá la no valoración de los
correspondientes méritos.

Segundo:

El Curso tendrá carácter teórico-práctico con una duración de
300 horas lectivas (de las cuales 125 serán prácticas para la
realización de un trabajo intermodular y uno final), y se desarro-
llará con arreglo al programa que figura en esta convocatoria
como Anexo IV.

Tercero:

1.- La solicitud para la inscripción en el Diploma de Atención
Sociosanitaria en Geriatría se ajustará al modelo que figura en el
Anexo II de la presente convocatoria.

Será requisito indispensable para la admisión de la solicitud, que
la misma esté firmada y sellada por el Responsable que autoriza
la asistencia al Curso.

2.- Todos aquellos interesados en participar en la presente Diplo-
matura dirigirán la correspondiente solicitud al Ilmo. Sr. Director
General de Formación, Inspección y Calidad Sanitarias de la
Consejería de Sanidad y Consumo, Escuela de Estudios de Ciencias
de la Salud, C/ Jerusalén, 2; 06003 Badajoz.

3.- Junto a la solicitud, los interesados deberán adjuntar foto-
copia compulsada de la titulación académica requerida, y los
documentos acreditativos de los méritos alegados según el
baremo establecido que figura en el Anexo I de la presente
Resolución, aportando fotocopias compulsadas de los origina-
les, adjuntándose a la auto-evaluación de méritos según el
Anexo III.

4.- La presentación de las solicitudes deberá efectuarse en el
plazo improrrogable de 30 días naturales contados a partir de
la publicación de la presente Resolución en el Diario Oficial de
Extremadura. Se realizará ante la Escuela de Estudios de Cien-
cias de la Salud, C/ Jerusalén, 2; 06003 Badajoz, o en la forma
que establece el artículo 38.4, de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común. En la misma se
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harán constar los datos requeridos con escritura clara, de tal
forma que sean fácilmente comprensibles.

5.- Finalizado el plazo de presentación de instancias, la Escuela
de Estudios de Ciencias de la Salud, hará pública la lista de
admitidos y excluidos, con indicación de las causas de exclusión.
La lista se publicará al menos en los Tablones de Anuncios de
dicha Escuela.

6.- Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días,
contados a partir del siguiente al de la publicación de las listas,
para subsanar el defecto que haya motivado la exclusión.

Cuarto:

1.- El proceso de selección se llevará a cabo por la Comisión de
Selección, que a estos efectos se constituirá en la Escuela de
Estudios de Ciencias de la Salud.

2.- La Comisión de Selección del Diploma de Atención Sociosani-
taria en Geriatría estará integrada por el Presidente que recae-
rá en el Ilmo. Sr. Director General de Formación, Inspección y
Calidad Sanitarias o persona en quien delegue, y los vocales
siguientes: el Director de la Escuela de Estudios de Ciencias de
la Salud, la Jefa de Estudios de dicha Escuela y dos funciona-
rios designados por la Presidencia, debiendo actuar uno de
ellos de Secretario/a.

3.- Los miembros de la Comisión de Selección deberán abstenerse
de intervenir, notificándolo a la autoridad convocante, cuando
concurran en ellos alguna de las circunstancias previstas en el
artículo 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

4.- La Comisión no podrá constituirse ni actuar, sin la presencia
del Presidente y del Secretario, o de quienes, es su caso, los susti-
tuyan, y de la mitad, al menos, de sus miembros.

Quinto:

1.- La Comisión de Selección procederá a valorar los méritos, que
debidamente acreditados hayan aportado los solicitantes, aplicando
para ello el baremo que figura en el Anexo I de la presente
convocatoria.

2.- En caso de empate, tendrá prioridad el aspirante que cuente
con mayor puntuación en el apartado 2 del baremo establecido
que figura en el Anexo I “Méritos profesionales”, y en caso de
nuevo empate, el aspirante de mayor edad.

3.- Finalizado el proceso de valoración, la Comisión de Selección
elaborará una lista provisional de los aspirantes por orden corre-
lativo de puntuación.

4.- La lista provisional se publicará en los Tablones de Anuncios
de la Escuela de Estudios de Ciencias de la Salud.

5.- Contra la lista provisional, los aspirantes dispondrán de un
plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de
la publicación de la Resolución, en los Tablones de Anuncios rese-
ñados en el apartado anterior, para poder formular reclamación
ante el Ilmo. Sr. Director General de Formación, Inspección y Cali-
dad Sanitarias.

6.- Finalizado el plazo de reclamaciones y teniendo en cuenta la
resolución recaída sobre las mismas, se elaborará la lista definiti-
va de admitidos a la que se dará la misma publicidad que a la
lista provisional.

7.- Los alumnos seleccionados formalizaran la matrícula del Curso
en el plazo de quince días naturales, contados a partir de la
publicación de la lista definitiva. Los derechos de matrícula se
establecen en 750 euros, que se harán efectivos con el Modelo
50 en las entidades bancarias colaboradoras con la Junta de
Extremadura, remitiendo el resguardo del pago de la matrícula a
la Escuela de Estudios de Ciencias de la Salud. En el momento
de la recepción de dicho ejemplar, el interesado adquiere la
condición de alumno del Curso Diploma de Atención Sociosanita-
ria en Geriatría.

La no formalización de la matrícula en el plazo establecido para
ello supondrá la admisión de los siguientes solicitantes, por orden
correlativo de puntuación.

8.- Contra la Resolución por la que se aprueba la lista definitiva,
podrán los interesados interponer Recurso de Alzada ante el
Consejero de Sanidad y Consumo en el plazo de un mes desde el
día siguiente a su publicación, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sexto:

1.- El curso se desarrollará con arreglo al temario y calendario
que se especifica en el Anexo IV.

2.- Los alumnos matriculados estarán obligados a cumplimentar
las clases teóricas y prácticas. La ausencia superior a un 10% de
las horas lectivas dará lugar a la pérdida de todos los derechos
del alumno, incluido el importe de la matrícula.
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Séptimo:

La Escuela de Estudios de Ciencias de la Salud determinará el
tipo de pruebas que tendrán que superar los aspirantes.

Octavo:

Se encomienda la dirección, gestión y organización académica
del Curso a la Dirección de la Escuela de Estudios de Ciencias

de la Salud y a la Jefatura de Estudios de la misma, de forma
compartida.

Mérida, a 10 de septiembre de 2003.

El Director General de Formación,
Inspección y Calidad Sanitarias,
JOSÉ MARÍA VERGELES BLANCA

1.- Oposición ganada o vinculación laboral permanente en el
Sistema Sanitario Público de Extremadura en el ámbito de
Atención Primaria, Salud Pública y otras Instituciones públicas
Sociosanitarias:

Sí: 3 puntos
No: 0 puntos

2.- Méritos profesionales en Atención Sociosanitaria en Geriatría.

2.1.- Cursos Formativos relacionados con Geriatría y Gerontología
de 10 o más horas. Para cada Curso se valorarán las horas lecti-
vas acreditadas por diploma o certificado (especificando la dura-
ción total del curso) con 0,2 puntos cada diez horas. Los créditos
otorgados por la Comisión de Formación Continuada se valorarán
con 0,2 puntos por crédito, hasta un máximo de 5 puntos en
ambos casos.

A estos efectos se valorarán los Cursos acreditados por la Comi-
sión de Formación Continuada independientemente del proveedor
del mismo y los realizados por Organismos Oficiales responsables
de formar en Ciencias de la Salud en Extremadura y cuyos conte-
nidos temáticos estén contemplados en el Programa Formativo del
Curso que aparece en el Anexo IV de la presente convocatoria.

2.2.- Trabajos científicos en Geriatría y Gerontología. Se concederá
una puntuación de 0,5 puntos por trabajo publicado hasta un
máximo de 2 puntos.

Se valorarán los trabajos científicos en Geriatría y Gerontología
publicados en revistas científicas de ámbito regional, nacional o
internacional. Para su valoración deberán presentarse separatas
o fotocopias legalizadas o compulsadas de los trabajos ya
publicados.

2.3.- Docencia en Actividades Formativas en Geriatría y Gerontolo-
gía. Se valorará las horas lectivas como docentes con 0,2 puntos
hasta un máximo de 5 puntos.

2.4.- Servicios prestados: en jornada laboral completa en el
Área de Atención Sociosanitaria en Geriatría, se valorará con 1
punto por cada año completo; en jornada laboral completa en
el Área de Atención Primaria de Salud, se valorará con 0,5
puntos por cada año completo; en el Área de Instituciones
Sociosanitaria, se valorará 0,25 puntos por cada año completo.
En todos los casos la puntuación máxima en este apartado
será de 8 puntos. Deberá constar con precisión las característi-
cas y funciones de los puestos de trabajo desempeñados en las
áreas anteriormente indicadas.

A N E X O  I
Baremo de méritos
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MÓDULO I: EL ENVEJECIMIENTO HUMANO DE LAS POBLACIONES.
CONCEPTOS Y FUNDAMENTOS DE LA GERIATRÍA Y GERONTOLOGÍA

Fechas: Diciembre 2003
Duración: 10 horas

MÓDULO II: ORGANIZACIÓN DE LA ATENCIÓN SOCIAL Y SANITARIA
EN RELACIÓN CON LOS ANCIANOS. SERVICIOS DE SALUD DE LA
ATENCIÓN GERIÁTRICA

Fechas: Febrero 2004
Duración: 20 horas

MÓDULO III: NECESIDADES BÁSICAS EN LA ETAPA DE LA VEJEZ.
PROCEDIMIENTOS Y CUIDADOS

Fechas: Marzo 2004
Duración: 25 horas

MÓDULO IV: ATENCIÓN A PROBLEMAS DE SALUD PREVALENTES EN
EL ANCIANO

Fechas: Abril 2004
Duración: 35 horas

MÓDULO V: REHABILITACIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL

Fechas: Abril 2004
Duración: 10 horas

MÓDULO VI: ATENCIÓN DIRECTA DEL ANCIANO EN CENTRO DE
SALUD, DOMICILIO, RESIDENCIA Y CENTRO HOSPITALARIO

Fechas: Mayo 2004
Duración: 20 horas

MÓDULO VII: EDUCACIÓN PARA LA SALUD EN ANCIANOS

Fechas: Mayo 2004
Duración: 10 horas

MÓDULO VIII: DIRECCIÓN Y GESTIÓN DE SERVICIOS GERIÁTRICOS

Fechas: Junio 2004
Duración: 25 horas

MÓDULO IX: DERECHO Y TERCERA EDAD

Fechas: Junio 2004
Duración: 10 horas

MÓDULO X: INVESTIGACIÓN APLICADA A LA TERCERA EDAD

Fechas: Junio 2004
Duración: 10 horas

MÓDULO XI: TRABAJO PRÁCTICO

Fechas: Septiembre 2004
Duración: 125 horas

A N E X O  I V
Programa del Curso Diploma de Atención Sociosanitaria en Geriatría

CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL

ORDEN de 13 de septiembre de 2003, por
la que se conceden subvenciones a
Ayuntamientos en concepto de fomento de
Agrupaciones de Municipios para el
sostenimiento en común de un único puesto
de Secretaría-Intervención.

El Decreto 45/1990, de 19 de junio, al regular el fomento de las
Agrupaciones, establece que la Consejería de Presidencia y Trabajo
convocará anualmente ayudas para el fomento de los puestos de
trabajo de Secretaría-Intervención que se mantengan en común
por varias Entidades Locales, de acuerdo con los convenios que al
efecto se suscriban con las Diputaciones Provinciales.

Por Orden de 15 de marzo de 2003, de la Consejería de Presi-
dencia (DOE nº 34, de 20 de marzo), se convocaron subvencio-
nes en convenio con las Excmas. Diputaciones Provinciales de
Cáceres y Badajoz con el fin de fomentar las Agrupaciones de
Municipios para el sostenimiento en común de un único puesto
de Secretaría-Intervención.

Mediante la citada orden se pretende continuar con la labor ya
emprendida por la Junta de Extremadura y asumida mediante
convenio con las Excmas. Diputaciones Provinciales, tendente a
fomentar este movimiento asociativo.

Vista la propuesta presentada por la Comisión tripartita a que
hace referencia la cláusula sexta del Convenio Interadministrativo
entre las Diputaciones Provinciales y la Junta de Extremadura,
sobre fomento de agrupaciones para sostenimiento en común de
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un puesto de Secretaría-Intervención, publicado mediante Resolu-
ción de la Secretaría General de la Consejería de Presidencia de
26 de junio de 2002 (DOE de 27 de junio)

D I S P O N G O

Artículo 1.- Conceder subvenciones en concepto de fomento de
agrupaciones de municipios para el sostenimiento en común de
un puesto único de Secretaría-Intervención a las Agrupaciones que
en el Anexo I se relacionan.

Artículo 2.- Denegar subvenciones en concepto de fomento de
Agrupaciones de municipios para el sostenimiento en común de
un único puesto de Secretaría-Intervención, por no reunir los
requisitos exigidos en la Orden de 15 de marzo de 2003, a las
Agrupaciones solicitantes que no se relacionan en el Anexo I.

Artículo 3.- El pago de la subvención se realizará, al 50% por la
Junta de Extremadura y las Excmas. Diputaciones Provinciales de
Cáceres y Badajoz, antes del día treinta y uno de diciembre de
dos mil tres.

La aportación de la Junta de Extremadura se efectuará de la
siguiente forma:

a) El cincuenta por ciento en el momento de su concesión.

b) El cincuenta por ciento restante una vez justificado el gasto,
para lo cual el secretario-interventor de la entidad local deberá
emitir certificación en la que se haga constar que el importe
total de la subvención se ha destinado a sufragar el coste del
puesto de trabajo de la Secretaría-Intervención de la entidad en
el ejercicio en que se conceda.

Artículo 4.- La concesión de las subvenciones serán comunicadas a los
Ayuntamientos interesados, que habrán de acreditar que se encuentran
al corriente de sus obligaciones fiscales y frente a la Seguridad Social
y respecto a la Administración Autonómica o Provincial.

Artículo 5.- Los Ayuntamientos beneficiarios de la subvención,
habrán de justificar documentalmente destino de las cantidades
recibidas, mediante certificación del secretario-interventor, antes
del plazo de un mes desde su percepción.

Mérida, a 13 de septiembre de 2003.

El Consejero de Desarrollo Rural,
FRANCISCO JAVIER LÓPEZ INIESTA
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TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE EXTREMADURA

EDICTO de 9 de septiembre de 2003, sobre
cédula de notificación y emplazamiento en el
Recurso de Suplicación 359/2003.

En las actuaciones número 359/03 a las que se refiere el encabeza-
miento seguidas ante la Sala de lo Social de este Tribunal Superior de
Justicia, dimanante del RECURSO SUPLICACIÓN nº 359 /2003 promovi-
dos por Dª PILAR NEMESIA CASTILLA SASTRE, RAMÓN PEDRO MORENO
ARGUETA, BENITO MORÁN HERMOSO, FERNANDO JOSÉ BAQUERO PARA-
DA contra ESTACIÓN DE SERVICIOS ACEHUCHAL S.L. y, JOSÉ RAMÓN
ÁLVAREZ BAQUERO, sobre DESPIDO DISCIPLINARIO, con fecha 09/09/03
se ha dictado la siguiente resolución, del siguiente tenor literal

“Dada cuenta, únase el anterior escrito presentado por el LETRA-
DO D. FRANCISCO PINILLA GONZÁLEZ EN NOMBRE Y REPRESENTA-
CIÓN DE Dª PILAR NEMESIA CASTILLA SASTRE a los autos de su
razón; y constando la voluntad de quien lo ha presentado de
recurrir en casación para la unificación de doctrina la resolución
en él identificada, Y, HABIÉNDOSE SUBSANADO LOS DEFECTOS
ADVERTIDOS y cumplido los requisitos precisos para interponer el
mencionado recurso, habiendo quedado notificada a todas las
partes la resolución recaída en el presente procedimiento, con
reanudación del trámite se tiene por preparado RECURSO DE
CASACIÓN PARA UNIFICACIÓN DE DOCTRINA POR Dª PILAR NEME-
SIA CASTILLA SASTRE Y POR DON BENITO MORÁN HERMOSO.

Emplácese a las partes para que comparezcan personalmente o
mediante abogado o representante ante la Sala de lo Social –Cuar-
ta– del Tribunal Supremo en el plazo de quince días hábiles a
contar a partir de la notificación de esta providencia, debiendo la
parte recurrente presentar ante dicha Sala, dentro de los veinte días
siguientes a la fecha en que se efectúe el emplazamiento, el escrito
de interposición de conformidad de lo que ordenan los artículos
219, 220 y 221 de la Ley de Procedimiento Laboral.

A los efectos del mencionado emplazamiento, sirve la copia o
transcripción de esta providencia.

Una vez que las partes interesadas en estas actuaciones hayan
sido emplazadas, elévense los originales de las mismas a la Sala
Cuarta precitada dentro de los cinco días siguientes.

Notifíquese a las partes advirtiéndoles que contra esta resolución
pueden interponer recurso de súplica en el plazo de cinco días a
contar desde su notificación, ante esta misma Sala y por los
trámites del recurso de reposición a que se refieren los artículos

451 a 454 de la Ley 1/2000, según disponen los artículos 181.1
y 186 de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así lo acuerda la Sala y firma su Presidente. Doy fe.”

(Siguen firmas PRESIDENTE Y SECRETARIO)

Se advierte a la parte en ignorado paradero que, en lo sucesivo,
se le efectuarán las notificaciones en estrados, salvo que se trate
de autos, sentencias o emplazamientos, de acuerdo con lo preveni-
do en el artículo 59 de la Ley de Procedimiento laboral.

Y para que sirva de notificación y advertencia en forma a ESTACIÓN
DE SERVICIOS ACEHUCHAL S.L., en ignorado paradero, se expide el
presente edicto en CÁCERES, a nueve de septiembre de dos mil tres.

La Secretario Judicial

JUZGADO DE 1ª INSTANCIA Nº 1 DE BADAJOZ

EDICTO de 1 de julio de 2003, sobre
notificación de sentencia dictada en el
procedimiento ordinario 682/2002.

En los autos arriba referenciados, se ha dictado por este Juzga-
do la sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva es
como sigue: SENTENCIA nº 142/2003. En Badajoz a uno de julio
de dos mil tres. Vistos por Dª Mª Luisa Carrascosa Medina,
magistrado-juez de primera instancia nº uno de esta ciudad, los
anteriores autos de JUICIO ORDINARIO en reclamación de
37.537,67 euros, intereses legales y costas, registrados con el nº
682/021 y promovidos por la procuradora de los tribunales Dª
Ana Marín Larios en representación de Oilinvest España S.A. y
asistida por el letrado D. Xavier Valentí Lin frente a Bacotrans
Sociedad Cooperativa, DECLARADA EN SITUACIÓN LEGAL DE
REBELDÍA, ha dictado la presente resolución atendiendo a los
siguientes,.... Y FALLO.- Que estimando íntegramente la demanda
deducida por la procuradora Sra. Marín Larios en representación
de Oilinvest España S.A., debo condenar y condeno a Bacotrans
Sociedad Cooperativa a abonar a la actora treinta y siete mil
quinientos treinta y siete euros con sesenta y siete céntimos
(37.537,67 ) más los intereses legales de la cantidad reclama-
da desde la fecha de la interposición de la demanda, sin perjui-
cio de la aplicación de lo dispuesto en el artículo 576 LEC a
partir de la presente y las costas devengadas en la instancia.

I V . A d m i n i s t r a c i ó n  d e  J u s t i c i a
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

RESOLUCIÓN de 20 de agosto de 2003, de la
Secretaría General, por la que se hace pública
la adjudicación del suministro de la adquisición
de equipos informáticos para Administraciones
Locales a través de subvenciones.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Presidencia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General,
Servicio de Administración General.
c) Número de expediente: SH-17/03.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de Contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Adquisición de equipos informáticos
para Administraciones Locales a través de subvenciones.
c) Lotes: No procede.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: No procede.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad art. 182 g) del T.R.L.C.A.P.
c) Forma: Contratación Centralizada de Bienes.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 169.232,54 euros (IVA incluido).

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 20/08/03.
b) Contratista: Informática El Corte Inglés, S.A.

c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 169.232,54 euros (IVA incluido).

Mérida, a 20 de agosto de 2003. El Secretario General P.O. de
01/03/00, FRANCISCO GÓMEZ MAYORGA.

ANUNCIO de 2 de septiembre de 2003, por
el que se notifica a D. Ángel de Llera Grajera
la Resolución de 17 de junio de 2003, de la
Secretaría General, de devolución de
cantidades por pagos indebidos en nómina.

Intentada y no habiendo sido posible practicar en el domicilio
del destinatario la notificación, se pone de manifiesto mediante
el presente anuncio, de conformidad con el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992), modifica-
da por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12 de 14 de
enero), la siguiente Resolución: Resolución de 17 de junio de
2003, de la Secretaría General, cuya parte dispositiva es del
tenor literal siguiente:

“PRIMERO: Acordar que D. ÁNGEL DE LLERA GRAJERA queda obli-
gado a la devolución de 1.677,68 euros, en concepto de pagos
indebidos en nómina.

SEGUNDO: Dar traslado del expediente a la Dirección General de
Ingresos de la Consejería de Economía, Industria y Comercio, con
objeto de que inicie el procedimiento de recaudación establecido
en el Decreto 25/1994, de 22 de febrero.

TERCERO: Indicar al interesado que no ha de proceder a realizar
ningún ingreso hasta tanto le sea comunicado por parte de la
Dirección General de Ingresos.

V . A n u n c i o s

Notífíquese la presente resolución a las partes haciéndoles saber
que la misma es susceptible de ser recurrida en apelación en la
forma prevista en el artículo 455 y siguientes LEC dentro de los
cinco días hábiles siguientes a su notificación para su resolución
por la Ilma. Audiencia Provincial de Badajoz. Así por esta mi
sentencia, de la que se unirá certificación a las actuaciones y se
incluirá en el Libro de Sentencias, definitivamente juzgando la

instancia, la pronuncio, mando y firmo Mª Luisa Carrascosa Medi-
na, magistrado-juez de primera instancia nº uno.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la demandada
rebelde en paradero desconocido BACOTRANS, SOCIEDAD COOPERATI-
VA, expido el presente en Badajoz a uno de julio de dos mil tres.

La Secretaria Judicial
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Lo que le notifico para su conocimiento y efectos oportunos,
señalándole que contra esta Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, podrá optar entre interponer potestativamente,
recurso de reposición ante este mismo órgano, en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente al de la recepción de la
presente notificación, o bien recurso contencioso administrativo
ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo correspondiente
a la sede de este órgano administrativo o el que corresponda al
domicilio del demandante, en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente al de la recepción de la presente notifica-
ción, sin perjuicio de cualquier otro que estime procedente.”

Mérida, a 2 de septiembre de 2003. El Secretario General, FRAN-
CISCO GÓMEZ MAYORGA.

ANUNCIO de 2 de septiembre de 2003, por
el que se notifica a D. Javier Longobardo
Quintans la Resolución de 17 de junio de
2003, de la Secretaría General, de
devolución de cantidades por pagos
indebidos en nómina.

Intentada y no habiendo sido posible practicar en el domicilio del
destinatario la notificación, se pone de manifiesto mediante el
presente anuncio, de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.
nº 285, de 27 de noviembre de 1992), modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12 de 14 de enero), la siguiente
Resolución: Resolución de 17 de junio de 2003, de la Secretaría
General, cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

“PRIMERO: Acordar que D. JAVIER LONGOBARDO QUINTANS queda
obligado a la devolución de 829,34 euros, en concepto de pagos
indebidos en nómina.

SEGUNDO: Dar traslado del expediente a la Dirección General de
Ingresos de la Consejería de Economía, Industria y Comercio, con
objeto de que inicie el procedimiento de recaudación establecido
en el Decreto 25/1994, de 22 de febrero.

TERCERO: Indicar al interesado que no ha de proceder a realizar
ningún ingreso hasta tanto le sea comunicado por parte de la
Dirección General de Ingresos.

Lo que le notifico para su conocimiento y efectos oportunos,
señalándole que contra esta Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, podrá optar entre interponer potestativamente,
recurso de reposición ante este mismo órgano, en el plazo de

un mes a contar desde el día siguiente al de la recepción de
la presente notificación, o bien recurso contencioso administra-
tivo ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo corres-
pondiente a la sede de este órgano administrativo o el que
corresponda al domicilio del demandante, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de la recepción de la
presente notificación, sin perjuicio de cualquier otro que estime
procedente.”

Mérida, a 2 de septiembre de 2003. El Secretario General, FRAN-
CISCO GÓMEZ MAYORGA.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 16 de junio de 2003, de
la Secretaría General, por la que se declara
desierta la contratación del expediente de
suministro de “Kits de diagnóstico para
encefalopatía espongiforme bovina”.
Expte.: 0323021CA020.

Publicada con fecha 17 de mayo de 2003, D.O.E. nº 59 pagina
7274, Resolución por la que se convoca por procedimiento
abierto mediante concurso la contratación del suministro de
“Kits de diagnóstico para Encefalopatía Espongiforme Bovina”.
Expte.: 0323021CA020, y habiendo sido rechazadas por la mesa
de contratación constituida para la adjudicación del concurso,
las dos ofertas presentadas por defecto en la documentación
presentada.

R E S U E L V O :

Declarar desierta la contratación del expediente de referencia.

Mérida, a 16 de junio de 2003. El Secretario General, ANTONIO
PABLO SÁNCHEZ LOZANO.

RESOLUCIÓN de 1 de septiembre de 
2003, de la Secretaría General, por la que
se hace pública la adjudicación de
“Construcción de punto limpio en
Plasencia”. Expte.: 0331011FH006.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
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b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servi-
cio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de Contratación.
c) Número de expediente: 0331011FH006.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de Obras.
b) Descripción del objeto: Construcción de punto limpio en Plasencia.
c) Lote: No hay lotes.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de lici-
tación: Diario Oficial de Extremadura de fecha 22 de mayo de 2003.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 257.698,77 euros, IVA incluido.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 10 de julio de 2003.
b) Contratista: Eco-Restauraciones, S.L.
c) Importe de adjudicación: 212.600,00 euros, IVA incluido.

Mérida, a 1 de septiembre de 2003. El Secretario General, ANTO-
NIO P. SÁNCHEZ LOZANO.

RESOLUCIÓN de 1 de septiembre de
2003, de la Secretaría General, por la que
se hace pública la adjudicación de
“Construcción de punto limpio en Mérida”.
Expte.: 0331011FH005.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.
c) Número de expediente: 0331011FH005.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de Obras.

b) Descripción del objeto: Construcción de punto limpio en Mérida
(Badajoz).
c) Lote: No hay lotes.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de lici-
tación: Diario Oficial de Extremadura de fecha 22 de mayo de 2003.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 257.698,77 euros, IVA incluido.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 10 de julio de 2003.
b) Contratista: Eco-Restauraciones, S.L.
c) Importe de adjudicación: 220.330,00 euros, IVA incluido.

Mérida, a 1 de septiembre de 2003. El Secretario General, ANTO-
NIO P. SÁNCHEZ LOZANO.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

ANUNCIO de 14 de julio de 2003, sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 06/AT-014208-016085.

Visto el expediente iniciado en este Servicio a petición de: Eléctri-
ca de Monesterio, S.A. con domicilio en: Sevilla, C/ Pastor y Lande-
ro, nº 3 solicitando autorización administrativa para el estableci-
miento de una instalación eléctrica cuyas características
principales son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA

Origen: Apoyo nº 19 LMT La Matrera a Monesterio.
Final: Apoyo nº 21 y C.T. Proyectado.
Términos municipales afectados: Monesterio.
Tipos de línea: Aérea.
Tensión de servicio en Kv: 15/20.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio Acero. Aluminio Acero.
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Longitud total en Kms.: 0,566.
Apoyos: Metálico.
Número total de apoyos de la línea: 4.
Crucetas: Tresbolillo.
Aisladores: Tipo Material

Suspendido Vidrio
Emplazamiento de la línea: Paraje “Hoya Vaquera”, Camino de Los
Cotos en el T.M. de Monesterio.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Intemperie.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación
1 15,000 / 20,000

0,400 /
Potencia total en transformadores: 25 (KVA).
Emplazamiento: Monesterio. Paraje “Hoya Vaquera”, Camino de Los
Cotos en el T.M. de Monesterio.

Presupuesto en euros: 13.081,11.
Presupuesto en pesetas: 2.176.514.
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona.
Referencia del Expediente: 06/AT-014208-016085.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de
1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte,
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autori-
zación de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de
información pública la petición de autorización administrativa, para
que pueda ser examinado el expediente en este servicio y formular-
se las reclamaciones oportunas en el plazo de veinte días contados
a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Badajoz, a 14 de julio de 2003. El Jefe del Servicio de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

ANUNCIO de 18 de agosto de 2003, sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 06/AT-001788-016090.

Visto el expediente iniciado en este Servicio a petición de: Endesa
Distribución Eléctrica, S.L. con domicilio en: Badajoz, Parque de
Castelar, nº 2 solicitando autorización administrativa para el esta-
blecimiento de una instalación eléctrica cuyas características prin-
cipales son las siguientes:

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación
1 20,000 /

Potencia total en transformadores: 1.000 (KVA).
Emplazamiento: Alcazaba. Subestación “Alcazaba”, en el T.M. de
Alcazaba (Badajoz).

Presupuesto en euros: 9.835,36.
Presupuesto en pesetas: 1.636.466.
Finalidad: Cubrir necesidades energéticas en la zona.
Referencia del Expediente: 06/AT-001788-016090.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1955/2000,
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimien-
tos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se some-
te al trámite de información pública la petición de autorización
administrativa, para que pueda ser examinado el expediente en
este servicio y formularse las reclamaciones oportunas en el plazo
de veinte días contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio.

Badajoz, a 18 de agosto de 2003. El Jefe del Servicio de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

ANUNCIO de 19 de agosto de 2003, sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 06/AT-001204-016101.

Visto el expediente iniciado en este Servicio a petición de: Sdad.
Eléctrica de Ribera del Fresno, S.A. con domicilio en: Ribera del
Fresno, C/ Fábrica, nº 9 solicitando autorización administrativa
para el establecimiento de una instalación eléctrica cuyas caracte-
rísticas principales son las siguientes:

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación
1 15,000 / 20,000

0,380 /  0,220
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Potencia total en transformadores: 630 (KVA).
Emplazamiento: Ribera del Fresno. Ctra. Villafranca de los Barros,
s/n. en el T.M. de Ribera del Fresno.

INSTALACIONES DE BAJA TENSIÓN:
Tipo: Subterránea, Simplemente Enter.
Longitud total en kms.: 0,070.
Voltaje: 380/220.
Potencia: 500 (KW).
Abonados previstos: 0.

Presupuesto en euros: 5.724,64.
Presupuesto en pesetas: 952.500.
Finalidad: Suministro eléctrico a bodega de vinos y almazara de
aceite.
Referencia del Expediente: 06/AT-001204-016101.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1955/2000,
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimien-
tos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se some-
te al trámite de información pública la petición de autorización
administrativa, para que pueda ser examinado el expediente en
este servicio y formularse las reclamaciones oportunas en el plazo
de veinte días contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio.

Badajoz, a 19 de agosto de 2003. El Jefe del Servicio de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

ANUNCIO de 19 de agosto de 2003, sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 06/AT-001788-016095.

Visto el expediente iniciado en este Servicio a petición de: Endesa
Distribución Eléctrica, S.L. con domicilio en: Badajoz, Parque de
Castelar, nº 2 solicitando autorización administrativa para el esta-
blecimiento de una instalación eléctrica cuyas características prin-
cipales son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA

Origen: C.T. El Greco (44396).
Final: C.T. Asisa (44822).
Términos municipales afectados: Badajoz.

Tipos de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 20.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,670.
Emplazamiento de la línea: Entre C.T. El Greco (44396) y C.T.
Asisa (44822) en el T.M. de Badajoz.

Presupuesto en euros: 21.952,61.
Presupuesto en pesetas: 3.652.607.
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona.
Referencia del Expediente: 06/AT-001788-016095.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1955/2000,
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimien-
tos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se some-
te al trámite de información pública la petición de autorización
administrativa, para que pueda ser examinado el expediente en
este servicio y formularse las reclamaciones oportunas en el plazo
de veinte días contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio.

Badajoz, a 19 de agosto de 2003. El Jefe del Servicio de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

ANUNCIO de 19 de agosto de 2003, sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 06/AT-001788-016107.

Visto el expediente iniciado en este Servicio a petición de: Endesa
Distribución Eléctrica, S.L. con domicilio en: Badajoz, Parque de
Castelar, nº 2 solicitando autorización administrativa para el esta-
blecimiento de una instalación eléctrica cuyas características prin-
cipales son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA

Origen: LMT Coexna Salida C de Sub-Almendralejo (0617) Tramo
subterráneo entre CD San Antonio (45756) y CD Ayuntamiento
(45700).
Final: Ctro. Seccionamiento Caja Rural (70754) Intercalado entre
CD San Antonio (45756) y CD Ayuntamiento (45700).
Términos municipales afectados: Almendralejo.
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Tipos de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 15.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,005.
Emplazamiento de la línea: C/ Miguel Antolín en el T.M. de
Almendralejo.

Presupuesto en euros: 13.682,00.
Presupuesto en pesetas: 2.276.493.
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona.
Referencia del Expediente: 06/AT-001788-016107.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1955/2000,
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimien-
tos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se some-
te al trámite de información pública la petición de autorización
administrativa, para que pueda ser examinado el expediente en
este servicio y formularse las reclamaciones oportunas en el plazo
de veinte días contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio.

Badajoz, a 19 de agosto de 2003. El Jefe del Servicio de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

ANUNCIO de 19 de agosto de 2003, sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 06/AT-001788-016108.

Visto el expediente iniciado en este Servicio a petición de: Endesa
Distribución Eléctrica, S.L. con domicilio en: Badajoz, Parque de
Castelar, nº 2 solicitando autorización administrativa para el esta-
blecimiento de una instalación eléctrica cuyas características prin-
cipales son las siguientes:

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación
1 15,000 /

0,400 /  0,230

Potencia total en transformadores: 400 (KVA).

Emplazamiento: Mérida. Manzana D-3 de Residencial “Villas de
Nuevo Mérida” en el T.M. de Mérida.

Presupuesto en euros: 14.948,11.

Presupuesto en pesetas: 2.487.156.

Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona.

Referencia del Expediente: 06/AT-001788-016108.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1955/2000,
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimien-
tos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se some-
te al trámite de información pública la petición de autorización
administrativa, para que pueda ser examinado el expediente en
este servicio y formularse las reclamaciones oportunas en el plazo
de veinte días contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio.

Badajoz, a 19 de agosto de 2003. El Jefe del Servicio de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

ANUNCIO de 30 de agosto de 2003, sobre
relación de interesados para proceder a la
notificación por comparecencia de
Liquidaciones Complementarias giradas por
el concepto de Sucesiones y Donaciones.

Concepto: Sucesiones y Donaciones.

Procedimiento: Liquidación complementaria.

Órgano responsable: Oficina Liquidadora.

Lugar de comparecencia: Padre Tomás, 4. Badajoz.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, según la
redacción dada por el artículo 28.Uno de la Ley 66/1997, de
30 de diciembre, y habiéndose intentado la notificación al inte-
resado o su representante por dos veces, sin que haya sido
posible practicarla por causas no imputables a la Administración
Tributaria, se pone de manifiesto, mediante el presente anuncio,
que se encuentran pendientes de notificar en fase voluntaria, los
actos cuyo interesado, número de expediente y procedimiento se
especifican a continuación:
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En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados
tributarios indicados anteriormente, o sus representantes debidamente
acreditados, deberán comparecer en el plazo de diez días, contados
desde el siguiente al de esta publicación de lunes a viernes, en hora-
rio de 9,00 a 14,00 horas, al efecto de practicar la notificación.

Así mismo se advierte a los interesados que, de no comparecer
en el citado plazo, la notificación se entenderá producida a todos

los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado para comparecer.

Badajoz, a 30 de agosto de 2003. El Jefe del Servicio, JUAN
DURÁN MUÑOZ.
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ANUNCIO de I de septiembre de 2003, sobre
levantamiento de actas previas a la ocupación
de las fincas afectadas por la línea aérea de
M.T. a 15,2 Kv y C.T. para electrificación de
la finca Los Canchos de Ramiro, en el término
municipal de Moraleja. Ref.:AT-6625.

Por tener concedido el proyecto de Iberdrola Distribución Eléctri-
ca, S.A., denominado “Línea aérea de M.T. a 15,2 Kv y C.T. para
electrificación de la finca Los Canchos de Ramiro, en el término
municipal de Moraleja (Cáceres)” registrado con el núm. AT-6625
la declaración de Utilidad Pública por Resolución del Servicio de
Ordenación Industrial, Energía y Minas de Cáceres de fecha 12-07-
2001 publicada en el D.O.E. nº 88 de 31-07-2001 y, de conformi-
dad con el art. 54 de la Ley 54/97 de 27 de noviembre de
Ordenación del Sector Eléctrico, que establece que la declaración
de utilidad pública lleva implícita la necesidad de ocupación de
los bienes y derechos afectados e implica la Urgente Ocupación a
los efectos establecidos en el art. 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

Este Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas de Cáce-
res, ha resuelto convocar a los titulares de los bienes y derechos
afectados que figuran en relación adjunta para que comparezcan

el día, hora y lugar señalados al final del presente escrito, para
desde allí trasladarse posteriormente al terreno, si fuera necesario,
y proceder al levantamiento de las Actas Previas a la Ocupación
de las fincas afectadas.

A dicho acto deberán asistir los afectados, personalmente o bien
representados por persona debidamente autorizada para actuar en
su nombre, aportando los documentos acreditativos de su titulari-
dad y el último recibo de la contribución, pudiendo hacerse acom-
pañar a su costa, si lo estiman oportuno, de Peritos y Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 56.2 del Reglamento de
la Ley de Expropiación Forzosa aprobado por Decreto de 26 de abril
de 1957, los interesados, así como las personas que siendo titulares
de derechos e intereses económicos directos sobre los bienes afecta-
dos que hayan podido ser omitidos de dicha relación, podrán formu-
lar por escrito ante este Servicio, hasta el día señalado para el
levantamiento del Acta Previa, alegaciones a los solos efectos de
subsanar posibles errores padecidos en la relación de los mismos.

FECHA Y LUGAR LEVANTAMIENTO DE ACTAS PREVIAS

Ayuntamiento de Moraleja, día 8-10-2003 a las 12:00 horas.

Cáceres, a 1 de septiembre de 2003. El Jefe del Servicio de Orde-
nación Industrial, Energía y Minas, PEDRO GARCÍA ISIDRO.



CONSEJERÍA DE FOMENTO

RESOLUCIÓN de 19 de agosto de 2003, de
la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación de las obras de
promoción en casco urbano consolidado
consistente en rehabilitación de 2 viviendas
de promoción pública C/ Villafranca, 11, en
Puebla de la Reina.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Fomento.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Contratación.
c) Número de expediente: 022VB002.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Promoción en casco urbano consolidado
consistente en rehabilitación de 2 viviendas de promoción pública
C/ Villafranca, 11 en Puebla de la Reina.
c) Lote: Ninguno.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio
de licitación: Diario Oficial de Extremadura de fecha 29 de
marzo de 2003.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 83.735,19 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 18 de julio de 2003.
b) Contratista: Construcciones y Promociones del Carmen Díaz, S.L.
c) Importe de adjudicación: 83.500,0 euros.

Mérida, a 19 de agosto de 2003. El Secretario General (P.O. de
18/07/03, D.O.E. nº 86 de 24/07/03). El Director General de
Urbanismo, Arquitectura y Ordenación del Territorio, MATÍAS MARTÍ-
NEZ-PEREDA SOTO.

RESOLUCIÓN de 20 de agosto de 2003, de
la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación de las obras de
promoción en casco urbano consolidado
consistente en rehabilitación de 1 vivienda de
promoción pública en C/ Calvo Sotelo, 3, en
Aldea del Obispo.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Fomento.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Asuntos Económicos y Contratación.

c) Número de expediente: 022VC012.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obras.

b) Descripción del objeto: Promoción en casco urbano consolidado
consistente en rehabilitación de 1 vivienda de promoción pública
en C/ Calvo Sotelo, 3 en Aldea del Obispo.

c) Lote: Ninguno.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio
de licitación: Diario Oficial de Extremadura de fecha 17 de
mayo de 2003.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 74.632.93 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 18 de julio de 2003.

b) Contratista: Ctnes. Barquilla, S.A.

c) Importe de adjudicación: 73.065,64 euros.

Mérida, a 20 de agosto de 2003. El Secretario General (P.O. de
18/07/03, D.O.E. nº 86 de 24/07/03). El Director General de
Urbanismo, Arquitectura y Ordenación del Territorio, MATÍAS MARTÍ-
NEZ-PEREDA SOTO.
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y
TECNOLOGÍA

RESOLUCIÓN de 1 de septiembre de 2003,
de la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación del control, vigilancia
y coordinación en materia de seguridad y
salud de las obras de construcción de nuevo
centro de Educación Infantil y Primaria de
3+6 uds. en Villafranca de los Barros.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología de la
Junta de Extremadura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: 13.01.17.03.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo.
b) Descripción del objeto: Control, vigilancia y coordinación en
materia de seguridad y salud de las obras de construcción de
nuevo centro de Educación Infantil y Primaria de 3+6 uds. en
Villafranca de los Barros.
c) Lote: No procede.
d) Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación:
D.O.E. nº 79 de 08/07/03.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

30.222,99 euros I.V.A. incluido.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 13 de agosto de 2003.
b) Contratista: López y Compañía Consultores, S.A. (LYCCSA).
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe adjudicación: 25.700,00 euros I.V.A. incluido.

Mérida, a 1 de septiembre de 2003. El Secretario General P.O. de
26/07/99, PEDRO BARQUERO MORENO.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 5 de septiembre de 2003,
del Servicio Territorial de Badajoz, por la que
se anuncia el concurso público para la
contratación del “Servicio de cafetería en la
Residencia Asistida de Mayores “Felipe Trigo”
de Villanueva de la Serena”.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Bienestar
Social.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio Territorial de
Badajoz.

c) Número de expediente: S-57/2003.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Servicio de cafetería en la R.A.M. “Felipe
Trigo”.

b) División por lotes y números: No procede.

c) Lugar de ejecución: Residencia A.M. “Felipe Trigo” de Villanueva
de la Serena.

d) Plazo de ejecución: Un año, contado desde la fecha de la
firma del contrato.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

No procede.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No se exige.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Servicio Territorial de la Consejería de Bienestar Social
de Badajoz.

b) Domicilio: Ronda del Pilar, 8.

c) Localidad y código postal: Badajoz, 06002.
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d) Teléfono: 924-01-00-49.

e) Telefax: 924-01-00-75.

f) Fecha límite de obtención de documentos e informaciones: Con
anterioridad a las catorce horas del decimoquinto día natural,
contado a partir del siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el D.O.E.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se exige.
b) Solvencia Económica y Financiera y solvencia Técnica y Profe-
sional: Las establecidas en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas, del deci-
moquinto día natural contado a partir del siguiente al de la
publicación del presente anuncio en el D.O.E.

b) Documentación a presentar: Las que se especifica en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1ª Entidad: Registro de documentos del Servicio Territorial de la
Consejería de Bienestar Social de Badajoz.

2ª Domicilio: Ronda del Pilar, nº 10.

3ª Localidad y código postal: Badajoz, 06002.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mante-
ner su oferta: 3 meses contados a partir de la apertura de las
proposiciones.

e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURAS DE OFERTAS:

a) Entidad: Servicio Territorial de la Consejería de Bienestar Social
de Badajoz.

b) Domicilio: Ronda del Pilar nº 8.

c) Localidad: Badajoz.

d) Fecha: El tercer día hábil siguiente al de la fecha límite de
presentación de proposiciones.

e) Hora: 9:00 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Por cuenta del adjudicatario.

12.- FECHA DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LAS COMUNIDA-
DES EUROPEAS:

No procede.

Badajoz, a 5 de septiembre de 2003. La Jefe del Servicio Territo-
rial P.O. 22.10.99 (D.O.E. 11.11.99), ENCARNACIÓN RODRÍGUEZ
LABRADOR.

ANUNCIO de 14 de agosto de 2003, para
notificación de Resolución administrativa.

No habiendo sido posible practicar la notificación de Resolución
Administrativa recaída en el Expediente Administrativo nº 64/96, a
Dª Cristina Molina Vázquez, por imposibilidad de localización, se
requiere a la misma para que se persone a partir de la publica-
ción de este anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, ante el
Servicio de Defensa del Menor y Atención a la Infancia y Familia,
sito en Avda. de Reina Sofía, s/n., teléfono 924-008801-8848, al
objeto de practicar la oportuna notificación de Resolución de
fecha 7 de agosto de 2003, tal y como dispone el artículo 59.4
de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y Procedimiento Administrativo Común, modificada por
Ley 4/99.

Mérida, a 14 de agosto de 2003. La Directora General de Infancia
y Familia, MANUELA HOLGADO FLORES.

ANUNCIO de 14 de agosto de 2003, para
notificación de Resolución administrativa.

No habiendo sido posible practicar la notificación de Resolución
Administrativa recaída en el Expediente Administrativo nº 238/10.01,
a Dª Mercedes Orán Salguero, por imposibilidad de localización, se
requiere a la misma para que se persone a partir de la publicación
de este anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, ante el Servicio
de Defensa del Menor y Atención a la Infancia y Familia, sito en
Avda. de Reina Sofía, s/n., teléfono 924-008801-8848, al objeto de
practicar la oportuna notificación de Resolución de fecha 14 de julio
de 2003, tal y como dispone el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común, modificada por Ley 4/99.

Mérida, a 14 de agosto de 2003. La Directora General de Infancia
y Familia, MANUELA HOLGADO FLORES.



11822 18 Septiembre 2003 D.O.E.—Número 110

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

RESOLUCIÓN de 11 de septiembre de
2003, de la Secretaría General, por la que se
declara concluso el procedimiento de
licitación “Contratación de Arquitecto para la
redacción del proyecto y redacción del
estudio de seguridad y salud del Centro de
Salud La Mejostilla, en Cáceres”.

En relación con el expediente CA-03.029 referido al Contrato de
Consultoría y Asistencia: “Contratación de Arquitecto para la redacción
del proyecto, redacción del estudio de seguridad y salud del Centro
de Salud La Mejostilla de Cáceres, publicado por anuncio de 22 de
julio de 2003 (DOE nº 89 de 31 de julio).

Atendiendo a las circunstancias externas producidas durante la
tramitación relativas a la disponibilidad y adecuación del solar
previsto inicialmente, en aras a preservar la efectividad que ha de
presidir toda actuación administrativa y dado que aún no ha
concluido el plazo de presentación de las proposiciones (apartado
8.a) del Anuncio de Licitación de 22 de julio de 2003).

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 42.1 y 87.2 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre en relación con el artículo
7.1, la Disposición Adicional Séptima y el artículo 93.6 del Real
Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, esta Secretaría Gene-
ral en virtud de las atribuciones delegadas por Orden de 30 de
julio de 1999 (DOE nº 91 de 5 de agosto de 1999)

R E S U E L V E

Declarar concluso el procedimiento de licitación: “Contratación de
Arquitecto para la redacción del proyecto, redacción del estudio
de seguridad y salud del Centro de Salud La Mejostilla de Cáce-
res.” (nº de expediente: CA-03.029) por desistimiento, sin perjuicio
de ulterior convocatoria que verse sobre el mismo objeto.

Notificar a los posibles interesados la presente resolución con el
fin de evitar la presentación de proposiciones para el citado
concurso.

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía adminis-
trativa (artículo 103.1d) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero),
podrá interponerse potestativamente recurso de reposición en
el plazo de un mes, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de
Procedimiento Administrativo Común y artículo 102 de la Ley
1/2002, de 28 de febrero, o bien, interponer directamente

recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extre-
madura en el plazo de dos meses, en virtud de lo establecido
en los artículos 10, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, a contar ambos plazos a partir del día siguiente al de
notificación de la presente resolución.

Mérida, a 11 de septiembre de 2003. El Secretario General, VÍCTOR
MANUEL GARCÍA VEGA.

ANUNCIO de I de septiembre de 2003,
sobre notificación de Resolución del
expediente sancionador incoado a Servicios
Hosteleros, S.L. (Cafetería “Hospital Virgen
del Puerto”).

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación de Resolución del expediente sancionador que a
continuación se especifica, se procede a su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.4 de la Ley
30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE Nº
285, de 27 de noviembre de 1992), en la redacción dada por la
Ley 4/99, de 13 de enero (BOE Nº 12 de 14 de enero) que modi-
fica la anterior.

Denunciado: Servicios Hosteleros, S.L. (Cafetería “Hospital Virgen del
Puerto”).
Último domicilio conocido: Ctra. del Puerto, s/n. 10600 Plasencia.
Expediente nº: 10.044/2002.

Normativa infringida:

• Decreto 32/95, de 4 de abril, por el que se regula el modelo
de hojas de reclamaciones y usuarios y su utilización. Artículos 4.

Tipificación de la infracción:

• Ley 6/2001 de 24 de mayo, del Estatuto de los Consumidores
de Extremadura (DOE núm. 72, de 23 de junio), artículos 29.8.

• Ley 26/84 de 19 de julio, General para la Defensa de los
Consumidores y Usuarios, (BOE 176 de 24-07), artículo 34.6.

Sanción: Noventa euros  (90 ).

Plazo de interposición recurso de alzada: Un mes, contado a
partir del día siguiente de su publicación en el DOE.
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Órgano competente para resolver: Director General de Consumo y
Salud Comunitaria.

Cáceres, a 1 de septiembre de 2003. La Jefa de Sección de Proce-
dimiento, PURIFICACIÓN CALDERÓN MERINO.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 25 de agosto de 2003, de
la Gerencia de Área de Badajoz, por la que
se hace pública la adjudicación del
expediente CO/01/50/03/CA, cuyo objeto es
contratación de las obras para la
implantación de una unidad de Oncología
Infantil en el Hospital Materno-Infantil de
Badajoz.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Junta de Extremadura.- Servicio Extremeño de
Salud.- Complejo Hospitalario Universitario Infanta-Cristina.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Suministros.
c) Número de expediente: CO/01/50/03/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Contratación de las obras para la
implantación de una unidad de Oncología Infantil en el Hospital
Materno-Infantil de Badajoz.
b) División por lotes y número: Según expte.
c) Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación:
DOE nº 78 de 5/7/2003.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

240.000 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 25/08/2003.
b) Empresa adjudicataria: Ferrovial Agroman, S.A.

c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: 206.400 euros.

Badajoz, a 25 de agosto de 2003. El Gerente de Área, CARLOS M.
GÓMEZ GARCÍA.

ANUNCIO de 3 de septiembre de 2003, por
el que se convoca a publica licitación,
concurso abierto, para la contratación del
servicio de realización de determinaciones
Analíticas del Hospital Virgen del Puerto y
Centros de Especialidades Luis de Toro, para
el ejercicio 2004, en Laboratorios Externos.
Expte.: CS/08/09/03/CA.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud, Junta Extremadura,
Consejería de Sanidad y Consumo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Hospital Virgen del Puerto.
c) Número de expediente: CS/08/09/03/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Realización de Determinaciones Analíti-
cas en Laboratorios Externos.
b) Número de unidades a entregar: “Ver pliego cláusulas”.
d) Lugar de entrega: Registro General Hospital Virgen del Puerto.
e) Plazo de ejecución: 1-01-2004 al 31-12-2004.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Anticipada.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 240.400,00 .

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No necesaria.
Definitiva: 4% del importe de la adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Servicio Extremeño de Salud, Hospital “Virgen del Puerto”.
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b) Domicilio: Paraje Valcorchero, s/n.
c) Localidad y código postal: Plasencia 10600.
d) Teléfono: 927 42 83 31.
e) Telefax: 927 42 10 92.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: 17 de
octubre de 2003.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATO:

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del 17 octu-
bre 2003.
b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas.
c) Lugar de presentación: Registro General Hospital Virgen del Puerto.
Iª Entidad: Hospital “Virgen del Puerto”.
2ª Domicilio: Paraje de Valcorchero, s/n.
3ª Localidad y código postal: Plasencia 10600.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Vigencia del contrato.
e) Admisión de variantes: No.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Hospital “Virgen del Puerto”.
b) Domicilio: Paraje Valcorchero, s/n.
c) Localidad: Plasencia.
d) Fecha: 5 noviembre 2003.

10.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Correrán a cargo de las empresas adjudicatarias.

Plasencia, a 3 de septiembre de 2003. El Gerente del Área de
Salud de Plasencia, VÍCTOR M. BRAVO CAÑADAS.

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN EXTREMADURA

EDICTO de 28 de agosto de 2003, sobre
notificación de la Resolución del expediente
sancionador 28/2003.

Intentada sin efecto la notificación de la Resolución del expedien-
te sancionador que se indica, por infracción prevista en el Regla-
mento de Armas.

Expediente núm.: 28/2003.

Denunciado: D. Francisco Javier Villarreal Acevedo.

Domicilio: Avda. Duque Nájera, nº 7, bl. E-11, letra C. Cádiz.

Infracción: Art. 146.1 del Reglamento de Armas.

Fuerza denunciante: Guardia Civil de Talayuela.

Sanción: Ciento cincuenta euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el
contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, BOE del día 27).

Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña 3, Cáceres.
Tfno. 927-626400.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, se publica el presente edicto,
pudiendo interponer Recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro
del Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente a aquél en el que se efectúe la notificación del presen-
te, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la cita-
da Ley.

Cáceres, a 28 de agosto de 2003. El Delegado del Gobierno, P.D.
Resol. de 23-4-97, apart. Primero (BOP día 29) El Secretario
General Acctal., LUIS Mª GONZÁLEZ-HABA GUISADO.

EDICTO de 28 de agosto de 2003, sobre
notificación de la Resolución del expediente
sancionador 75/2003.

Intentada sin efecto la notificación de la Resolución del expedien-
te sancionador que se indica, por infracción prevista en el Regla-
mento de Armas.

Expediente núm.: 75/2003.

Denunciado: D. Abdou Chahlal.

Domicilio: C/ Pablo Luengo, nº 4, 4º. Navalmoral de la Mata.

Infracción: Art. 146.1 del Reglamento de Armas.

Fuerza denunciante: Guardia Civil de Navalmoral de la Mata.

Sanción: Ciento veinticinco euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el
contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, BOE del día 27).

Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña 3, Cáceres.
Tfno. 927-626400.



De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, se publica el presente edicto,
pudiendo interponer Recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro
del Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente a aquél en el que se efectúe la notificación del presen-
te, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la cita-
da Ley.

Cáceres, a 28 de agosto de 2003. El Delegado del Gobierno, P.D.
Resol. de 23-4-97, apart. Primero (BOP día 29) El Secretario
General Acctal., LUIS Mª GONZÁLEZ-HABA GUISADO.

EDICTO de 28 de agosto de 2003, sobre
notificación de la Resolución del expediente
sancionador 111/2003.

Intentada sin efecto la notificación de la Resolución del expedien-
te sancionador que se indica, por infracción prevista en la Ley
Orgánica 1/92.

Expediente núm.: 111/2003.
Denunciado: D. Abdelhak Jdid.
Domicilio: C/ Francisco Pizarro, nº 35. Talayuela.
Infracción: Art. 26.i) y 26.h) de la Ley Orgánica 1/1992.
Fuerza denunciante: Guardia Civil de Jaraíz de la Vera.
Sanción: Trescientos euros.
Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el
contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, BOE del día 27).
Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña 3, Cáceres.
Tfno. 927-626400.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, se publica el presente edicto,
pudiendo interponer Recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro
del Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente a aquél en el que se efectúe la notificación del presen-
te, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la cita-
da Ley.

Cáceres, a 28 de agosto de 2003. El Delegado del Gobierno, P.D.
Resol. de 23-4-97, apart. Primero (BOP día 29) El Secretario
General Acctal., LUIS Mª GONZÁLEZ-HABA GUISADO.

EDICTO de 28 de agosto de 2003, sobre
notificación de la Resolución del expediente
sancionador 208/2003.

Intentada sin efecto la notificación de la Resolución del expedien-
te sancionador que se indica, por infracción prevista en el Regla-
mento de Armas.

Expediente núm.: 208/2003.

Denunciado: D. José Borrella Estévez.

Domicilio: C/ Margallo, nº 77. Cáceres.

Infracción: Art. 165.1 del Reglamento de Armas.

Fuerza denunciante: Guardia Civil de Cáceres.

Sanción: Cincuenta euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el
contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, BOE del día 27).

Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña 3, Cáceres.
Tfno. 927-626400.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, se publica el presente edicto,
pudiendo interponer Recurso de alzada, ante el Excmo. Sr.
Ministro del Interior, en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a aquél en el que se efectúe la notificación
del presente, de conformidad con lo establecido en el art.
114.1 de la citada Ley.

Cáceres, a 28 de agosto de 2003. El Delegado del Gobierno, P.D.
Resol. de 23-4-97, apart. Primero (BOP día 29) El Secretario
General Acctal., LUIS Mª GONZÁLEZ-HABA GUISADO.

EDICTO de 28 de agosto de 2003, sobre
notificación de la Resolución del expediente
sancionador 235/2003.

Intentada sin efecto la notificación de la Resolución del expedien-
te sancionador que se indica, por infracción prevista en el Regla-
mento de Armas.

Expediente núm.: 235/2003.

Denunciado: D. Andrés González Muñoz.

Domicilio: Ctra. Santa Cruz, nº 15. Ibahernando.

Infracción: Art. 165.1 del Reglamento de Armas.
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Fuerza denunciante: Guardia Civil de Trujillo.
Sanción: Cincuenta euros.
Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el
contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, BOE del día 27).
Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña 3, Cáceres.
Tfno.927-626400.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, se publica el presente edicto,
pudiendo interponer Recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro
del Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente a aquél en el que se efectúe la notificación del presen-
te, de conformidad con lo establecido en el art. 114. l de la cita-
da Ley.

Cáceres, a 28 de agosto de 2003. El Delegado del Gobierno, P.D.
Resol. de 23-4-97, apart. Primero (BOP día 29) El Secretario
General Acctal., LUIS Mª GONZÁLEZ-HABA GUISADO.

EDICTO de 28 de agosto de 2003, sobre
notificación de la Resolución del expediente
sancionador 242/2003.

Intentada sin efecto la notificación de la Resolución del expedien-
te sancionador que se indica, por infracción prevista en el Regla-
mento de Armas.

Expediente núm.: 242/2003.
Denunciado: D. Dliem Dliem.
Domicilio: C/ General Yagüe, s/n. Talayuela.
Infracción: Art. 146.1 del Reglamento de Armas.
Fuerza denunciante: Guardia Civil de Casas del Castañar.
Sanción: Cien euros.
Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el
contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, BOE del día 27).
Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña 3, Cáceres.
Tfno. 927-626400.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, se publica el presente edicto,
pudiendo interponer Recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Minis-
tro del Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente a aquél en el que se efectúe la notificación del

presente, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de
la citada Ley.

Cáceres, a 28 de agosto de 2003. El Delegado del Gobierno, P.D.
Resol. de 23-4-97, apart. Primero (BOP día 29) El Secretario
General Acctal., LUIS Mª GONZÁLEZ-HABA GUISADO.

EDICTO de 28 de agosto de 2003, sobre
notificación de la Resolución del expediente
sancionador 321/2003.

Intentada sin efecto la notificación de la Resolución del expedien-
te sancionador que se indica, por infracción prevista en el Regla-
mento de Armas.

Expediente núm.: 321/2003.
Denunciado: D. Ricardo Cano Sánchez.
Domicilio: Avda. de España, nº 28, 6º B. Cáceres.
Infracción: Art. 165.1 del Reglamento de Armas.
Fuerza denunciante: Guardia Civil de Cáceres.
Sanción: Sesenta euros.
Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el
contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, BOE del día 27).
Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña 3, Cáceres.
Tfno. 927-626400.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, se publica el presente edicto,
pudiendo interponer Recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro
del Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente a aquél en el que se efectúe la notificación del presente,
de conformidad con lo establecido en el art 114.1 de la citada Ley

Cáceres, a 28 de agosto de 2003. El Delegado del Gobierno, P.D.
Resol. de 23-4-97, apart. Primero (BOP día 29) El Secretario
General Acctal., LUIS Mª GONZÁLEZ-HABA GUISADO.

EDICTO de 28 de agosto de 2003, sobre
notificación de la Resolución del expediente
sancionador 339/2003.

Intentada sin efecto la notificación de la Resolución del expedien-
te sancionador que se indica, por infracción prevista en la Ley
Orgánica 1/92.
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Expediente núm.: 339/2003.
Denunciado: D. Mohammed Amdaoui.
Domicilio: C/ Miguel de Unamuno, nº 6, 1º A. Talayuela.
Infracción: Art. 26.i) de la Ley Orgánica 1/1992.
Fuerza denunciante: Guardia Civil de Talayuela.
Sanción: Setenta y cinco euros.
Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el
contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, BOE del día 27).
Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña 3, Cáceres.
Tfno. 927-626400.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, se publica el presente edicto,
pudiendo interponer Recurso de alzada, ante el Excmo Sr. Minis-
tro del Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente a aquél en el que se efectúe la notificación del
presente, de conformidad con lo establecido en el art 114.1 de
la citada Ley.

Cáceres, a 28 de agosto de 2003. El Delegado del Gobierno, P.D.
Resol. de 23-4-97, apart. Primero (BOP día 29) El Secretario
General Acctal., LUIS Mª GONZÁLEZ-HABA GUISADO.

EDICTO de 28 de agosto de 2003, sobre
notificación de la Resolución del expediente
sancionador 350/2003.

Intentada sin efecto la notificación de la Resolución del expedien-
te sancionador que se indica, por infracción prevista en el Regla-
mento de Armas.

Expediente núm.: 350/2003.
Denunciado: D. Jacobo Vargas Vargas.
Domicilio: C/ Delicias, s/n. El Gordo.
Infracción: Art. 5.3 del Reglamento de Armas.
Fuerza denunciante: Guardia Civil de Navalmoral de la Mata.
Sanción: Noventa euros.
Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el
contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, BOE del día 27).
Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña 3, Cáceres.
Tfno. 927-626400.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, se publica el presente edicto,
pudiendo interponer Recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Minis-
tro del Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente a aquél en el que se efectúe la notificación del
presente, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de
la citada Ley.

Cáceres, a 28 de agosto de 2003. El Delegado del Gobierno, P.D.
Resol. de 23-4-97, apart. Primero (BOP día 29) El Secretario
General Acctal., LUIS Mª GONZÁLEZ-HABA GUISADO.

EDICTO de 28 de agosto de 2003, sobre
notificación de la Resolución del expediente
sancionador 354/2003.

Intentada sin efecto la notificación de la Resolución del expedien-
te sancionador que se indica, por infracción prevista en el Regla-
mento de Armas.

Expediente núm.: 354/2003.

Denunciado: D. Ángel Hurtado Ceballo.

Domicilio: C/ Cristu Benditu, bl. B, bajo C. Cáceres.

Infracción: Art. 165.1 del Reglamento de Armas.

Fuerza denunciante: Guardia Civil de Cáceres.

Sanción: Setenta euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el
contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, BOE del día 27).

Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña 3, Cáceres.
Tfno. 927-626400.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, se publica el presente edicto,
pudiendo interponer Recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Minis-
tro del Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente a aquél en el que se efectúe la notificación del
presente, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de
la citada Ley.

Cáceres, a 28 de agosto de 2003. El Delegado del Gobierno, P.D.
Resol. de 23-4-97, apart. Primero (BOP día 29) El Secretario
General Acctal., LUIS Mª GONZÁLEZ-HABA GUISADO.
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AYUNTAMIENTO DE FREGENAL DE LA SIERRA

ANUNCIO de 3 de septiembre de 2003,
sobre nombramiento de funcionario de
carrera.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 25 del Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, se hace público que por
Resolución de 1 de septiembre de 2003, ha sido nombrado Auxi-
liar de Recaudación de este Excmo. Ayuntamiento, el Funcionario
D. José Gómez López.

Fregenal de la Sierra, a 3 de septiembre de 2003. El Alcalde-
Presidente, JUAN FRANCISCO CEBALLOS FABIÁN.

AYUNTAMIENTO DE GUAREÑA

ANUNCIO de 25 de agosto de 2003, sobre
convocatoria para proveer una plaza de
limpiadora de Centros Escolares.

Por Resolución de la Alcaldía de fecha 20 de agosto 2003, se
aprobó la contratación de la plaza denominada Limpiadora de
Centros Escolares, de régimen laboral fijo discontinuo, la cual se
convoca mediante oposición libre.

Asimismo, se adjuntan las bases reguladoras de las pruebas
selectivas:

“BASES PARA LA CONTRATACIÓN DE UNA PLAZA DE “LIMPIADORA
DE CENTROS ESCOLARES”, MEDIANTE EL SISTEMA DE OPOSICIÓN
LIBRE, EN RÉGIMEN LABORAL FIJO DISCONTINUO Y DEDICACIÓN A
TIEMPO PARCIAL (15 HORAS SEMANALES)”

Primero.- Normas Generales.

Es objeto de las presentes bases la contratación de la plaza de
“Limpiadora de Centros Escolares”, mediante Oposición Libre, en
régimen laboral fijo discontinuo y con dedicación a tiempo parcial
de 15 horas semanales.

A la presente Oposición le será de aplicación lo previsto en los
artículos 19 y 22 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medi-
das para la Reforma de la Función Pública; artículo 177 del
Real Decreto Legislativo 781/1986, por el que se aprueba el
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia

de Régimen Local; artículos 91 y 103 de la Ley 7/1985, de 2
de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; disposición
adicional segunda del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio,
por el que se establecen las reglas básicas y los programas
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de
los funcionarios de Administración Local, y, supletoriamente, el
Real Decreto 364/1995, de 10 de enero, por el que se aprueba
el Reglamento Disciplinario de los Funcionarios de la Adminis-
tración del Estado.

Segundo.- Modalidad del contrato.

La modalidad del contrato es la de Fijo Discontinuo, a tiempo
parcial, regulada por el artículo 12 del Real Decreto Legislativo
1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundi-
do de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. El carácter del
contrato es fijo discontinuo y en régimen de dedicación a tiempo
parcial, de 15 horas semanales.

Tercero.- Condiciones de admisión de aspirantes.

Para formar parte en las pruebas de selección, será necesario:

a) Ser español o nacionalidad de uno de los países miembros de
Unión Europea.

b) Tener cumplido 18 años, sin rebasar el máximo legal estableci-
do antes de la fecha de la publicación de esta Bases.

c) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el normal
desarrollo de las actividades propias del puesto de trabajo.

d) No encontrarse inhabilitado ni haber sido separado, mediante
expediente disciplinario, del servicio en cualquier Administración
pública.

e) No estar incurso en causa de incapacidad e incompatibilidad.

f) Estar en posesión del título de Certificado de Escolaridad, como
mínimo, o en condiciones de obtenerlo, en la fecha en que termi-
ne el plazo de presentación de instancias.

Cuarto.- Forma y plazo de presentación de instancias.

Las instancias requiriendo tomar parte en las correspondientes
pruebas de acceso, se presentará según modelo del Anexo I, en
las que los aspirantes harán constar que reúnen las condiciones
exigidas en la Base Tercera, en la fecha que termine el plazo de
presentación de las mismas, se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente
de la Corporación, y se presentarán en el Registro de Entrada
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de Documentos de este Ayuntamiento, en horario de oficina de
8,00 a 15,00 horas, de lunes a viernes, o bien mediante el
procedimiento que regula el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
en el plazo de veinte días naturales, contados a partir del día
siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en
el Boletín Oficial del Estado, una vez que se hubiesen publicado
íntegramente las bases en el Boletín Oficial de la Provincia. El
anuncio de la convocatoria también se publicará en el Diario
Oficial de Extremadura.

Los derechos de examen, que se fija en la cantidad de 6,00
euros, serán satisfechos en la Tesorería Municipal por el aspi-
rante al presentar la solicitud debiendo acompañar, con la
misma, justificante del ingreso efectuado. El ingreso de este
importe se efectuará en la Cuenta Corriente del Ayuntamiento
de las Entidades Bancarias de la localidad. Sólo serán devueltos
los derechos de examen en el caso de no ser admitidos en la
oposición.

Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento,
de oficio o a petición del interesado.

La solicitud deberá ir acompañada por:

– Fotocopia del D.N.I.

– Documentos acreditativos de la titulación exigida en la
convocatoria.

– Justificante del pago de derecho de examen.

Quinto.- Admisión de aspirantes.

Expirado el plazo de presentación de instancias, el Sr. Alcalde-
Presidente dictará resolución en el plazo de un mes, declarando
aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos.

La resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la
Provincia y en el tablón de Anuncios y de Edictos del Ayunta-
miento, contendrá la relación alfabética de los aspirantes
admitidos y excluidos, asi como las causa de la exclusión de
éstos.

Se concederá un plazo de 10 hábiles, contados a partir de la
publicación de la Resolución en el BOP, para que subsane la falta
o acompañe los documentos preceptivos, con apercibimiento de
que, de no hacerlo así, se archivará su instancia sin más trámite
y será excluido de la lista de aspirantes admitidos, según estable-
ce el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Se concederá idéntico plazo al anterior a efectos de reclamacio-
nes, que, de haberlas, serán aceptadas o rechazadas en la resolu-
ción por la que se apruebe la lista definitiva, que será pública y
expuesta, asimismo, en la forma indicada anteriormente.

Sexto.- Tribunal calificador.

El Tribunal calificador para las pruebas selectivas estará constitui-
do por:

Presidente.- El de la Corporación o miembro de la misma en
quien delegue.

Vocales.- –Concejal – Delegado de Personal del Ayuntamiento.

– Un representante de cada uno de los Grupos Políticos
municipales.

– Un representante de la Consejería de Presidencia de la Junta
de Extremadura.

– Un funcionario del Personal Laboral de la Corporación designa-
do por la Alcaldía.

Secretario.- La Secretaría General de la Corporación o funcionario
en quien delegue.

El Tribunal quedará integrado, además, por los suplentes
respectivos que, simultáneamente con los titulares, habrán de
designarse.

Como observadores, con voz pero sin voto, podrán estar presentes
en el Tribunal un representante de cada una de las Centrales
Sindicales que componen el Comité de Empresa del Ayuntamiento
de Guareña.

Actuaciones del Tribunal.- No podrá constituirse ni actuar sin la
asistencia de más de la mitad de sus miembros, titulares o
suplentes. Indistintamente, siendo siempre necesaria la presencia
del Presidente y Secretario. El Tribunal resolverá, por mayoría
de votos de sus miembros presentes, todas las dudas y
propuestas que surjan para la aplicación de las normas conte-
nidas en estas bases.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, o
podrán ser recusados, cuando concurran las circunstancias previs-
tas en los artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, notificándolo a la autori-
dad convocante.
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Séptimo.- Actuación de los aspirantes.

Dado que el ejercicio que se realice será conjunto, no es necesa-
rio efectuar sorteo público para determinar el orden de actuación
de los aspirantes.

Junto con la Resolución que apruebe la lista definitiva de aspiran-
tes, se determinará el lugar, fecha y hora del comienzo de las
pruebas, asi como la composición del tribunal calificador. Dicha
publicación se efectuará con una antelación de, al menos 15 días
hábiles a dicho comienzo.

Una vez comenzada las pruebas selectivas, todos los anuncios
sucesivos relacionados con la convocatoria, se hará público en el
Tablón de Anuncios y Edictos de este Ayuntamiento.

Octavo.- Procedimiento de selección.

Se efectuará por el procedimiento de Oposición Libre y constará
de una sola fase y prueba:

Prueba Cultural: Consistirá en contestar a un cuestionario de 50
preguntas, tipo test, con respuestas múltiples, extraídas al azar del
libro de “Test de Cultura General”, para Certificado, de Rafael S.
Fernández y de la Editorial MAD.

Cada respuesta contestada correctamente se puntuará con 0,20
puntos, siendo la nota máxima que se puede obtener de 10
puntos. El tiempo máximo para la realización de la prueba será
de 90 minutos.

Noveno.- Relación de aprobados, presentación de documentos y
formalización del contrato.

Una vez terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal
hará público en el Tablón de Anuncios y Edictos del Ayuntamien-
to, el aspirante que ha obtenido la plaza, por ser el que mayor
puntuación ha obtenido, que se elevará propuesta de contratación
al Sr. Presidente de la Corporación para que proceda a la forma-
lización del correspondiente contrato.

El aspirante propuesto aportará ante la Administración, dentro del
plazo de veinte días naturales, desde la publicación de la relación
de aprobado en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento, los docu-
mentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos
exigidos en la convocatoria.

Dentro del plazo indicado, y salvo caso de fuerza mayor, no
presentase la documentación o de la misma se dedujese que
carecen de alguno de los requisitos exigidos, no podrá ser contra-
tado, quedando anuladas todas las actuaciones, sin perjuicio de la
responsabilidad en que pudiera haber incurrido por falsedad en
su solicitud de participación.

En este caso el Sr. Alcalde efectuará nombramiento a favor del
aspirante que tenga la siguiente mejor puntuación.

Se establece un plazo de reclamaciones de diez días naturales, a
partir del cual, sino se hubieran presentado reclamaciones contra
la propuesta de nombramiento o las que se produjesen no modi-
ficaran la propuesta provisional, pasará a ser definitiva.

En el supuesto caso de empate de dos o más aspirantes de
mayor puntuación, éste se resolverá por sorteo, después del plazo
de reclamaciones, a cuyo acto serán invitados todos y cada uno
de los afectados por dicho empate, proponiéndose para ocupar la
plaza a quien resultare favorecido del mismo.

Décimo.- Incidencias.

Las presente bases y convocatoria podrán ser impugnadas de
conformidad con lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Asimismo, la Jurisdicción competente para resolver las controver-
sias en relación con los efectos y resolución del contrato laboral,
será la Jurisdicción Social.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía adminis-
trativa, se podrá interponer por los interesados Recurso de
Reposición, en el plazo de un mes, ante la Alcaldía, previo al
Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Extremadura, a
partir del día siguiente al de publicación de su anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia, según establece el artículo 46 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Guareña, a 20 de agosto de 2003. El Alcalde, Rafael S. Carballo
López.
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Contra las presente bases, que agotan la vía administrativa, se
podrá interponer por los interesados recurso de reposición en el
plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al Contencioso-Adminis-
trativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo de Extremadura, a partir del día siguiente al
de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia,
según artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Guareña, a 25 de agosto de 2003. El Alcalde, RAFAEL S. CARBALLO
LÓPEZ.

AYUNTAMIENTO DE HIGUERA LA REAL

EDICTO de 1 de julio de 2003, sobre
propuesta de equidistribución de los terrenos
de prolongación de calle Mercedes.

Por don Jesús Carrasco Carrascal y Viviendas Fregenal, S.L. se ha
presentado ante este Ayuntamiento Propuesta de equidistribución
que afecta a los terrenos de la prolongación de calle Mercedes,
aprobada con fecha 18 de diciembre de 2002 y formalizada en
escritura pública de 6 de junio de 2003.

Lo que se hace público por plazo de veinte días siguientes a esta
publicación a efectos de información pública, en cumplimiento de
lo preceptuado en el número 2 del artículo 46 de la Ley
15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial
de Extremadura.

Higuera la Real, a 1 de julio de 2003. El Alcalde, MIGUEL RUIZ
MARTÍNEZ.

AYUNTAMIENTO DE OLIVENZA

EDICTO de 12 de agosto de 2003, sobre
proyecto de urbanización de la Unidad de
Ejecución número UA-25A y UA-25B.

Aprobado inicialmente por la Comisión Municipal de Gobierno el
proyecto de urbanización correspondiente a la Unidad de Ejecu-
ción número UA-25A y UA-25B del PGOU de Olivenza, sita junto
al barrio de “Los Naranjos” de Olivenza, encaminado al desarro-
llo urbanístico de la misma, redactado por el Arquitecto don

Fernando Caro Barneto, visado por el COADE el 11 de abril de
2003, se expone al público por plazo de quince días, contados a
partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en el
Diario Oficial de Extremadura, quedando el expediente a disposi-
ción de cualquiera que quiera examinarlo, para deducir alegacio-
nes en la Secretaría del Ayuntamiento, conforme a lo establecido
por el art. 117 del R.D.L. 1/92, de 26 de junio, en relación con
el art. único de la Ley 13/97, de 23 de diciembre, legislación
aplicable en virtud de la Disposición Transitoria Tercera, aparta-
do primero de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y
Ordenación Territorial de Extremadura.

Olivenza, a 12 de agosto de 2003. El Alcalde Accidental, JOSÉ
ENRIQUE SÁNCHEZ VIDIGAL.

AYUNTAMIENTO DE CÁCERES

ANUNCIO de 9 de julio de 2003, sobre
Estudio de Detalle.

El Ilmo. Sr. Alcalde Presidente del Excelentísimo Ayuntamiento de
Cáceres, mediante Resolución de fecha 9 de julio de 2003 aprobó
Inicialmente el Estudio de Detalle para la manzana de equipa-
miento genérico en Polígono Parque Príncipe “R.66.B”, que se
tramita a instancias de D. Severiano Rosado Dávila en representa-
ción de la Parroquia San José de Cáceres, cuyo objeto es estable-
cer las rasantes y la ordenación de volúmenes de la totalidad de
la manzana donde se encuentra ubicada la parcela donde se
prevé la construcción de un Centro Parroquial (manzana de equi-
pamiento genérico en C/ Isla de Córcega).

El documento Aprobado Inicialmente se somete a información
pública por plazo de un mes en cumplimiento con lo establecido
al efecto en el artículo 77 apartado 2.2 de la Ley de Suelo y
Ordenación Territorial de Extremadura (Ley 15/2001 de 14 de
diciembre), plazo durante el cual podrán formularse cuantas
alegaciones se estimen oportunas.

El documento Aprobado Inicialmente podrá ser consultado durante
el periodo de información pública en la Sección de Planeamiento
y Gestión del Excmo. Ayuntamiento.

Cáceres, a 9 de julio de 2003. El Secretario Acctal., AUGUSTO
CORDERO CEBALLOS.
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ANUNCIO de 11 de julio de 2003, sobre
modificación del proyecto de urbanización
de la Unidad de Ejecución SUP 1-1
“Montesol 1ª fase”.

El Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Cáceres,
en virtud de las competencias atribuidas por el artículo 21, j de la
Ley 11/1999 de 21 de abril de modificación de la ley 7/85 de 2
de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y de conformi-
dad con lo dictaminado por la Comisión Informativa de Urbanismo,
en sesión celebrada el día 7 de julio de 2003, ha resuelto aprobar
inicialmente la Modificación del Proyecto de urbanización de la
unidad de ejecución S.U.P. 1-1 Montesol 1ª fase (instalación de dos
depósitos de Gas Propano y Red de Distribución).

El documento aprobado inicialmente se someterá a información
pública por plazo de 15 días.

El documento aprobado inicialmente podrá ser consultado en la
Sección de Planeamiento de este Excmo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cáceres, a 11 de julio de 2003. El Secretario Acctal., AUGUSTO
CORDERO CEBALLOS.

ANUNCIO de 11 de julio de 2003, sobre
proyecto de urbanización de “El Refugio”.

El Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Cáceres,
en virtud de las competencias atribuidas por el artículo 21, j de la
Ley 11/1999 de 21 de abril de modificación de la Ley 7/85 de 2
de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y de conformi-
dad con lo dictaminado por la Comisión Informativa de Urbanismo
en sesión celebrada el día 7 de julio de 2003 ha resuelto aprobar
definitivamente el Proyecto de urbanización de “El Refugio”.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cáceres, a 11 de julio de 2003. El Secretario Acctal., AUGUSTO
CORDERO CEBALLOS.

ANUNCIO de 16 de julio de 2003, sobre
modificación del Plan Parcial SUP 2-1.

Mediante Resolución de la Alcaldía de fecha 16 de julio de 2003 se
ha aprobado inicialmente la Modificación del Plan Parcial del Sector

SUP 2-1, consistente en la inclusión dentro de la calificación “Equipa-
miento Comercial 1” la posibilidad de permitir el uso complementario
de instalación de “lavado de coches” (afectando por tanto la modifi-
cación al art. 36 de las Ordenanzas Reguladoras del Plan Parcial).

El documento aprobado inicialmente se somete a información pública
durante el plazo de un mes, según dispone el art. 77.2.2 de la Ley
del Suelo y Ordenación del Territorio en Extremadura, plazo durante
el cual podrán presentarse cuantas alegaciones se estimen oportunas.

El documento aprobado inicialmente podrá ser consultado durante
el período de información pública en la Sección de Planeamiento
y Gestión de este Excmo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cáceres, a 16 de julio de 2003. El Secretario Acctal., AUGUSTO
CORDERO CEBALLOS.

ANUNCIO de 30 de julio de 2003, sobre
proyecto de urbanización de la Unidad de
Ejecución San Jorge 04 (SJ-04).

El Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Cáceres,
en virtud de las competencias atribuidas por el artículo 21, j de
la Ley 11/1999 de 21 de abril de modificación de la Ley 7/85
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y de
conformidad con lo dictaminado por la Comisión Informativa de
Urbanismo en sesión celebrada el día 21 de julio de 2003 ha
resuelto aprobar definitivamente el Proyecto de urbanización de
la unidad de ejecución San Jorge 04 (SJ-04).

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cáceres, a 30 de julio de 2003. El Secretario Acctal., AUGUSTO
CORDERO CEBALLOS.

ANUNCIO de 4 de agosto de 2003, sobre
modificación del proyecto de urbanización
“Residencial Universidad” (Zonas Verdes,
Zonas de uso y recreo).

El Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Cáceres, en
virtud de las competencias atribuidas por el artículo 21, j de la Ley
11/1999 de 21 de abril de modificación de la Ley 7/85 de 2 de
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y de conformidad
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con lo dictaminado por la Comisión Informativa de Urbanismo, Obras
y Medio Ambiente en sesión celebrada el día 28 de julio de 2003, ha
resuelto aprobar inicialmente la Modificación del Proyecto de urbani-
zación “Residencial Universidad” (Zonas Verdes, Zonas de uso y recreo).

El documento aprobado inicialmente se someterá a información
pública por plazo de 15 días, durante el cual podrán presentarse
las alegaciones oportunas.

El documento aprobado inicialmente podrá ser consultado en la
Sección de Planeamiento de este Excmo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cáceres, a 4 de agosto de 2003. El Secretario General.

ANUNCIO de 4 de agosto de 2003, sobre
modificación del proyecto de urbanización
“Residencial Universidad” (accesos).

El Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Cáceres, en
virtud de las competencias atribuidas por el artículo 21, j de la Ley
11/1999 de 21 de abril de modificación de la Ley 7/85 de 2 de
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y de conformidad
con lo dictaminado por la Comisión Informativa de Urbanismo, Obras
y Medio Ambiente en sesión celebrada el día 28 de julio de 2003, ha
resuelto aprobar inicialmente la Modificación del Proyecto de urbani-
zación “Residencial Universidad” (Accesos de la urbanización), si bien
deberá formalizarse por la Empresa Promotora documento de cesión
del viario afectado con el trazado del Proyecto reformado presentado.

El documento aprobado inicialmente se someterá a información
pública por plazo de 15 días, durante el cual podrán presentarse
las alegaciones oportunas.

El documento aprobado inicialmente podrá ser consultado en la
Sección de Planeamiento de este Excmo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cáceres, a 4 de agosto de 2003. El Secretario General.

ANUNCIO de 4 de agosto de 2003, sobre
modificación del proyecto de urbanización
“Residencial Universidad” (Red de Saneamiento).

El Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Cáceres,
en virtud de las competencias atribuidas por el artículo 21, j de

la Ley 11/1999 de 21 de abril de modificación de la Ley 7/85
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y de
conformidad con lo dictaminado por la Comisión Informativa de
Urbanismo, Obras y Medio Ambiente en sesión celebrada el día 28
de julio de 2003, ha resuelto aprobar definitivamente la Modifica-
ción del Proyecto de urbanización del “Residencial Universidad”
(Red de saneamiento).

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cáceres, a 4 de agosto de 2003. El Secretario General.

ANUNCIO de 4 de agosto de 2003, sobre
modificación del proyecto de urbanización
“Residencial Universidad” (Alumbrado
público y electrificación).

El Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Cáceres,
en virtud de las competencias atribuidas por el artículo 21, j de
la Ley 11/1999 de 21 de abril de modificación de la Ley 7/85
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y de
conformidad con lo dictaminado por la Comisión Informativa de
Urbanismo, Obras y Medio Ambiente en sesión celebrada el día 28
de julio de 2003, ha resuelto aprobar inicialmente la Modificación
del Proyecto de urbanización “Residencial Universidad” (Alumbrado
Público y Electrificación).

El documento aprobado inicialmente se someterá a información
pública por plazo de 15 días, durante el cual podrán presentarse
las alegaciones oportunas.

El documento aprobado inicialmente podrá ser consultado en la
Sección de Planeamiento de este Excmo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cáceres, a 4 de agosto de 2003. El Secretario General.

AYUNTAMIENTO DE NAVACONCEJO

EDICTO de 19 de agosto de 2003, sobre
Estudio de Detalle.

El Pleno de este Ayuntamiento, en Sesión Ordinaria celebrada el día
14-07-03, acordó por unanimidad aprobar definitivamente el Estu-
dio de Detalle del que es promotor Prodelva Construcciones, S.L., en



D.O.E.—Número 110 18 Septiembre 2003 11835

la Zona de las Nogaledas de esta localidad y del que es redactor
el Arquitecto D. José Luis Galindo García.

Lo que se hace público para general conocimiento, y en cumpli-
miento de lo dispuesto en el art. 140 del R.D. 2.159/1978, de
23 de junio por el que se aprueba el Reglamento de Planea-
miento Urbanístico, de conformidad con lo establecido en la D.T.
8ª-2ª, de la Ley 15/2001, del Suelo y Ordenación Territorial de
Extremadura.

Navaconcejo, a 19 de agosto de 2003. El Alcalde, JOSÉ ANTONIO
MORENO RAMA.

AYUNTAMIENTO DE PLASENCIA

EDICTO de 20 de agosto de 2003, sobre
urbanización de la II Fase del Sector UP1.

Por Resolución de esta Alcaldía de fecha 7 de agosto de 2003 ha
sido aprobado definitivamente el Proyecto de Urbanización de la
II Fase del Sector UP1 de esta Ciudad presentado por Coto y
Data, S.L.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el art.
121 de la Ley del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura.

Plasencia, a 20 de agosto de 2003. La Alcaldesa.

EDICTO de 3 de septiembre de 2003, sobre
declaración de viabilidad en transformación
del suelo (Sector PP3).

El Excmo. Ayuntamiento en pleno, en sesión celebrada el día 25
de agosto de 2003, evacuando la consulta formulada por la Agru-
pación de Interés Urbanístico del Sector PP3, ha acordado decla-
rar la viabilidad de la transformación del suelo incluido en el
citado Sector, mediante el Sistema de Compensación y conceder a
la entidad solicitante el plazo de dos meses para la presentación
del programa de ejecución correspondiente, así como de las
garantías y compromisos exigidos por la Ley para asegurar el
completo desarrollo de la actuación.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo establecido en el
artículo 10 de la Ley 15/2001, del Suelo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura.

Plasencia, a 3 de septiembre de 2003. La Alcaldesa.

AGENCIA TRIBUTARIA-DELEGACIÓN DE SEGOVIA

EDICTO de 2 de septiembre de 2003, sobre
citación para ser notificado por comparecencia.

Intentada la notificación, por dos veces, a los interesados o a sus
representantes no se ha podido realizar por causas no imputables
a la Agencia Tributaria. Por tal motivo, y de conformidad con lo
dispuesto en los arts. 105, 124 y 126 de la Ley General Tributa-
ria, de acuerdo con las modificaciones introducidas por la Ley
66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas
y del Orden Social, se cita a los interesados o a sus representan-
tes para ser notificados por comparecencia.

Rfª. Recaudación 14/2003.

Órgano responsable de la tramitación: Dependencia de Recaudación.

Lugar: Delegación de la Agencia Estatal de Administración Tributa-
ria (Dependencia de Recaudación), Cl. Obispo Gandasegui; C.P.
40001, Segovia.

Plazo: 10 días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial correspondiente, de
lunes a viernes, en horario de nueve a catorce horas. Cuando trans-
currido dicho plazo, no se hubiese comparecido, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales desde el día
siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

RELACIÓN DE NOTIFICACIONES PENDIENTES

Apellidos y nombre: Sánchez Sánchez, Francisca.
N.I.F.: 8687090j
Último domicilio conocido: Madridejos 13.
Localidad: Madrid.
Concepto/Ejercicio: 0399049842689.

Segovia, a 2 de septiembre de 2003. El Jefe de la Dependencia,
JUAN BOILLOS GARCÍA.
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